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CAPITULO I 

IMPORTANCIA Y DELIMITACION DEL TEMA 

Desde el momento en que el esfúerzo y caudal de una persona 

fueron insuficientes para que esta sola emprendiera o acometiera 

una empresa económica de cierta magnitud y se vió obligada a pac 

tar con otro ind iv{duo la comb inac ión de esfuerzos, capitales y

recursos en la consecución de beneficios comunes, ya no se pudo 

prescindir de la figura jurídica de la Sociedad.-

Su uso jUé ampliándose paulatinamente y la institución su

frió las transformaciones que dictaban las realidades socio-eco

nómicas del momento, hasta el grado de que la Sociedad mercantil, 

en la actualidad, se ha convertido en uno de los pilares funda-

mentales de la organización económica.- , 

En los países que no están organizados de conformidad a los 

patrones marxistas-leninistas, la gran mayoría de la riqueza in

dustriql, comercial y ,de servicios está poseída a través de las 

sociedades mercantiles y este fenómeno se acentúa cada vez más -

a medida que estos países van incrementando su desarrollo econó

mico.-En cierto grado de este desarrollo, aún la actividad agri 

cola llega a caer dentro de la esfera de acción de estas socieda 

des, que poco a poco van sustituyendo al agricultor individual y 

a la Sociedad familiar de tipo civilista~-

De a11 { que se hace necesario incrementar el estudio de las 

sociedades mercantiles en sus aspectos teór'icos y prácticos, ' --- ' 

pues es preciso conocer a fondo su estructura" su funcionamiento 
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, 
y sus realidades, tanto para llegar a tener una mejor y mas am--

p1ia comprensión de las mismas, como para poder proveer y suge--

rir las reformas y variaciones que estas realidades y el simple 

transcurso del ·t i empo hacen convenientes y hasta necesarias.- En 

El Salvador, esta necesidad se hace aún más apremiante desde el 

momento en que aparece el Proyecto de Código de Comercio, pues -

con 61 surge la posibilidad de organizar los nuevos tipos de so-

ciedades mercantiles que pueden ser la solución a los problemas 

planteados por nuestra actual organización socio-económica.- Por 

ello, emprendimos con agrado la tarea de escribir nuestra t6sis 

sobre el tema de"La Sociedad de Responsabilidad Limitada", ya -

que 6sta es una figura nueva en nuestro ámbito jurídico y su ne-

cesidad ha sido s entida por mucho tiempo.- Sin embargo, la nove-

dad misma de la institución hace que sea sumamente difícil escri 

bir sobre ello, no por falta de da tos o bibliografía, sino por--

Que son muy diversos los ángulOS desde los cuales se puede enfo-

car su estudio y por las dificultades en sel e ccionar aquellos t~ 

mas o caracterís t icas sobre los cuales habremos forzosamente de 

limitarnos en es te trabajo.-

La 1 imitación e s ineludible, ya que una monografía completa 

sobre este tema s e ría de tal magnitud que forzosamente excedería 

de los límites máximos de un trabajo de tésis.- Así, no sin 

ciertas vac ilac i ones, hemos dec idido concreta rnos a: lo .. ) La so-

ciedad tal como e stá contemplada en el Proye cto de Código de Co-

mercia; 20) Algunos comentarios sobre viabilidad o practicidad -

de algunas regulaciones; y 30) Aquellas caracte rísticas 8specia-

les que se hace necesario destaca r para dife r e nciar a esta socie 

dad de la Colectiva y de la An ón i ma. -
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La primera delimitaci6n obedece a que esta instituci6n no -

posee una doctrina uniforme ni siquiera dentro de oiertos lími--

tes, ya que oada país la ha regulado en forma d iversa y los aut~ 

r e s aún no parece que se ponen de aouerdo en l o que esta sooie--

dad d e be ser, limitándose a exponer lo que e s en oada legisla -

oi6n .. - De allí que , en El Salvador,hemos de hablar sobre lo que 

al respe oto estatuye el Proye oto de Código d e Comercio y omitir 

e n lo posible hao e r r e f e renoias a la vaga y oontradiotoria doo-~ .. 

trina existente.-

Esto mismo nos obliga a f i j a rnos la segunda limitaoión, ya 

que si algún aspeoto mereoe una orítioa, esta n o podrá basarse . 

sobre los aspe ctos dootrinarios ni sobre el d e r e oho oomparado, 

por 10 extenso y oontrad iotorio de las legis1 a o iones extranjeras, 

así que solo pod emos,y no por e llo menos vá1idamente,··hacer re

f e r e noia a la mane ra oomo resultará en la práotioa, según nuestro 

criterio, la ap1ica oión de algunas disposioione s . -

La t e roe ra 1imitaoi6n solo tiene por obje to el faci.1itar la 

oomprensi6n de l a s oarácte rístioas e speoia1es de esta sooiedad, 

pues su natural e za oomo tipo intermedia" oombi nado, , de las soci~ 

dad e s d e personas y d e los oapita1 e s , . haoe ne c e s ario que se haga 

e speoial inoapié e n diohas peou1iaridade s, p a r a dife renoiar1a de 

la d e sus progenito ra s.-

Por último, quisi e ramos adve rtir que en di versas ooasiones.-

hare m(.s refe r e noia s a las disposiciOne s del Proye oto de Código de 

Come ro'io en vez d e r e f e rirn os al C6digo de Come roio vigente.,- . Dos 

razone s nos han induoido a seguir este sistema .~· a} Toda la reg1a-. 

mentación sobre l a Sooiedad de Responsabilidad Limitada deberá e!2:, 

trar e n vige ncia a l mismo tiempo que el r e sto de l Proyeoto d e c6-
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digo de Comercio; así que, si ahora hi.cieramos las referencias .~ 

con respecto al Código de Comercio actualmente vigente, este trCJ:.. 

bajo se volvería anacrónico y perdería el poco valor práctico 

que pueda poseer, si es que posee alguno, en el momento mismo en 

el que llegare a tener vigencia legal la Socie dad de Responsabi-

1idad Limitada; b) Consideramos que el Proyec to de Código de Co

me rcio, con todo y las fallas que pueda tener, es una obra jur{

dica que brillanteme nte desarrolla a cabal idad la mejor doctrina 

me rcantil moderna.- Así hacer re1aoiones con otras disposiciones 

contenidas en ese Proyecto , será hacer una r efe rencia a la doc

trina moderna, con todas las v e ntajas d e la concisión y evitando 

caer en la cita p edantesca de autores.-
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CAPITULO II 

DESARROLLOHJSTORICO 

Durante siglos j el hombre conoció dos tipos básicos de sacie 

dades mercantiles que 7 a pesar de los grandes cambios que sufrie

r on y los variados criterios que las regularan, lograron mantener 

intactas sus características fu ndamentales y dis tintivas.-

Una fué la sociedad c olectiva; en la que todos los socios 

tienen derecho a la administración de la misma y en la que todos 

ellos responden ilimitadamente por las deudas socia1es.- Poco im 

porta que en una determinada sopiedad colectiva alguno de los so

cios haya renunciad o a la administración soci al; su responsabili

dad será siempre ilimrtada y a los t e rceros no les afectará que -

haya o no haya tomado parte en la administración.-

La otra fue la sociedad en comandita, en la que los socios 

se dividen en dos clases: los que están en un todo asimilados a 

los socios de l as colectivas y los que tienen p rohibido interve-

nir en la administración social a cambio de ver limitada su res-

ponsabilidad a l os aportes a los que se compronet ieron como so---

cios.-

Ambos tipos de sociedades nacieron y se desarrollaron simu1-

taneamente, dando vigencia y estabilidad al p rincipio de que todo 

socio que administra, o a quien no le es tá esencialmente prohibi

do hacerlo, r esponde il imitadamente ce los riesgos socia1es.- So

lo e l socio comanditario podrá limitar su responsabilidad, pero -

ello 10 logra a costa de privarse de toda ingerencia en la admi-

nistración social.-

El advenimi ento del capitali smo propicia el nacimiento y de

sarrollo de l a Sociedad An6níma, en la cual la responsabilidad de 
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los socios está limitada al valor d e su aporte y tal e s socios 

pueden intervenir en la administración pero sol o de una manera in 

directa, derivada.- Sin embargar esta sociedad e stá sujeta a trá

mites administrativos, internos y exte rnos, s WiZa mente costosos y 

l entos, que no la hace muy apta para las organizacione s de medi~ 

na o pequeña cuantía, o las que cuentan con escaso número de so

cios, o las de tipo fami1iar.-

No obstante, la ven taja d e 1 imi tar la re sponsab il idad al mis 

?na tiempo que permitía la gestión administrativa, hizo que las A

nónimas tuviera n un auge enorme y se multipli ca ran a un ritmo ver 

tiginoso. - Se idea ron cláusulas especial e s para limitar en lo po

sible la transfere ncia de las acciones y se i ntentó estipular aú~ 

10 inestipulahle , en un intentrr de tener una sociedad anónima que 

poseyera las venta jas de la colectiva . . - Los éxitos parciales con 

e ste objeto obte nidos, no logra ron proporcionar una solución ade 

cuada a l as necesidades y solo sirvi e ron, más que todo, para de

gene rar y d e sna tural izar a la Soc i edad Anónima .-

En EUropa, a mediados del siglo pasado, comenzó a tomar cuer 

po la tési s que sos tenía la conveniencia de crs a r un tipo de so-

ci e dad que e n su e structura interior se asemejase a la sociedad -

colectiva, pero tomando de la anónima l a limi tac ión d e la respon

sabil idad d e los socios a sus respectivos aporte s.-

Algunas de l a s razone s de tipo práctico que hacían imperati

v o e sta cre ación , pueden encontrarse expresadas en los siguientes 

párrafos que han sido tomados de la exposición de motivos de la 

c om isión italiana encargada de la e laboración de un proyecto de 

l e y de sociedades de responsabilidad limitaaa.-

'IIII'El legi slador ita l iano no p uede pe r manece r indiferente a~ 

+0 7n nro nion+o +onrionni n hnnin 0 7 nri~ninin dA la limitación de 
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la responsabilidad que caracteriza el movimiento asociativo de -

la economía moderna y que, entre nosotros, no e s menos vivo que 

en otros sitios.- Examinando la situación de las sociedades por 

acciones en cuya forma esta tendencia ha debido hasta ahora en-

contrar su desembocadura, se tiene la sensación de que un impor

tante número de estas sociedades correspond e a empresas de pro-

porciones modestas y de un estricto carácter familiar e incluso 

personal que han t e nido que asumir l a s formas de la sociedad por 

acciones porque nues tra legislación no ofrece ningún otro camino 

para asegurar la limitación de la responsabili dad.- Se trata de 

sociedades por acciones nominativas, de transfe ribi1idad limita

da, con simulacro s de asamblea, consejos de administración y co

legios sindicales, repartidos entre dos o tres personas,siempre 

las mismas.- Se tra ta de sociedades que emplean buena parte de -

sus actividades buscando el modo de evadir elegantemente los pr~ 

ceptos l eg islati vos referentes al funcionamiento de las socieda

des por acciones, superfluos y engorrosos para una empresa de -

proporciones modestas? Se favorece mejor el desarrollo económico 

del país manteniendo una ;Legislación que al imenta este sistemáti 

ca falseamiento de las funciones sociales de carácter personal 

que qui e ren beneficiarse del principio de la limitación de la 

responsabilidad una nueva forma social adecuada a las mismas? 

? Los intereses de los terceros son mejor tute lados ante una seu 

do soci edad por acciones, que puede formarse con el desembolso -

mínimo de capital social prescrito por la ley o ante una sacie-

dad de responsabilidad limitada rodeada en su constitución de g~ 

rantías rigurosas?"""" 

Si bien esta exposición de motivos hacía referencia a la -

Italia de 1925, sus c onceptos pudieran igualmente ser aplicados 
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a la Europa de finales del siglo pasado que a El Salvador de --

nuestros días.-

Ante esas r eal idades,~ dos pa {ses tomaron la inic ia tiva en -

este campo,- En Inglaterra comenzaron a constituirse una varie--

' dad de la "company" o sociedad incorporada o pública, que reci

bió el nombre de "private company".- El sistema del "com:mbn-l'awll 

faci litó su supervivencia y fueron finalmente legisladas en la -

"Company Act" del arlo de 1900.- Paralelamente) en Alemania tomó 

fuerza l a tendencia l egislativa favorable a estas soci edades y -

en el año de 1888 se dictó una l '3Y especial que autorizaba a las 

soc iedades coloni ales a adop tar es ta nue va forma . - Su éxi to fué 

tan rotundo que en e l ari.o de 1892 se dictó una ley general sobre 

es te tipo de soci edades) que fue legis1ativamente bautizado como 

"Gese11scha tt mi t beschrankte r Haftung" (Soc i edad de responsab i-

1idad 1imitada).- A los poc os años) en 1898) es ta ley quedó i n-

corporí!.da como parte integran te del Cód igo d e Comerc io. - Este -

e jemplo fué segu ido por Po rtugal en 1901, por Austria en 1906, -

Brasil y Polonia en 1919 y por la gran mayoría de los países oc

cidentales que :l a adaptaron a partir de los año s veinte.- En El 

Salvador, un Acue rdo del Poder Ejecutivo en el Ramo de Justioia) 

de fecha 8 de Ju1 io de 1957, encargó la elaboración de un ProyeQ. 

to de Código de Comercio a una comisión integra da por los docto

res Hermógenes A1varado hijo~ Roberto Lara Vel ado) ¡/figue1 Angel 

Alcaine y Julio Pausto Fernández.- Esta comisión contó con la ca 

laboraci ón de d ist inguidos profesionales y e l 31 de Enero de ---

1959 pudo hace r la entrega del Proye cto por ellos elaborado y en 

el que se establ e ce la reg1 cme ntación per t inente a las sociedades 

de responsabilida d 1imitadaJ~ Este Proyecto c onstituye el primer 
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CAPITULO III 

NATURALEZA DE LA SOCIEDAD 

Ahora bien, las sociedades han sido clasificadas tradicio-

nalmente como de personas o como de capitales; en atención a l pr~ 

dominio que en e l las posea el capital o l a p ersona y la r e lación 

que exista entre los 1 ími tes de la r esponsab i1 idad y la admin is"'· 

traci ón soc i al.- En las sociedades de personas tienen fundamental 

impo rtanc ia los a tributos .de1 soc io en s í, su capac idad, su pa tri 

monio , su pe rsonalidad , la garantía y confianza que su nombre o

frece al público, quedando r e l egado a segundo término l a importa~ 

cia o cuantía d e su aporte.- El papel tan impo rtante que desempe

ña el "intuitos pe rsonae " es 10 que las ha baut izado como socieda 

de s de personas.- Además, en e llas hay una estrecha e ineludible 

vinculación entre la administracion de l a Soci edad y la response:!:... 

bilidad solidaria e ilimitada de los socios . . - En estas sociedades 

e l socio que ti ene derecho a represe n tar y admin istrar l a socie

dad , no por el p ac to social que incluso puede negársela, sino por 

l a naturaleza misma de su calidad de soc io, r esponde solidaria e 

ilimitadamente d e las obligaciones socia1es.- Si e l socio coman-

di tar'i o no tiene es te grado de r esponsa b il idad , . no se de be a que 

así lo es tipul e e l contrato social respectivo, sino a que esta -

representación y administración social l e está expr.3samente veda

da y l a violación de esta prohibición le hace incurrir en l a res

ponsabilidad ilimitada.- De estos dos elementos básicos, se des-

prenden las sigui e ntes modalidades para las sociedades de persa-

nas : la razón socia l , la 1 imitación al cambio o r educci ón de SOf'

cios, l a influencia en l a existencia de la Soci edad de ciertas si 
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tUCLciones particul a res de sus socios, el poco é n fasis en medidas 

precautorias formalistas destinadas a la protección de los inte-

,~eses de terceros !/ l a presunción de que, salvo disposición en -

contrario, todos los socios tienen d e r echo a representar y admi -

nistra r la socieda d, y a votar por personas y no por capita1.~ El 

aspecto personal faculta a separarse el socio, cuando en contra 

de su voto haya sido nombrado un administrador a jeno a l a socie-

dad .-

En las soc i ed.ade s de capi tal ,el e l emento que predomina es 

el mismo que les da e l nombre.- Lo básico es la cuantía de la a-

portación; e l capital adquiere l a calidad de fundacional, .en ---

cua~to la existencia del mismo y su aporte real en una cuantía -

mínima, es indispe nsable pa r a la existencia d e la sociedad .- En 

ellas] se puede prescind ir del factor humano ha sta el grado de -

poder ll egar a ignorar quienes son lo s titulares de l capital so-

cia1; l a situación personal de los socios no tiene influencia en 

la existencia de l a sociedad.- La r esponsabilidad social está 1i 

mitada a la cuantía de los r espectivos aportes y el socio, si 

bien puede administrar y representar a la sociedad, .no lo hace -

direc .. tamente en base a su calida d de socio, .sino por una delega-

ción representada indispensablemente por un nombramiento expreso 

que,por su temporalidad, ·debe ser periódico.- De allí l as si---:-

guientes modalidade s de las sociedades de capita l: la denomina--

ción; ,l a facilid ad en el cambi o o aume nto de socios; ,l a necesidad 

de un capital mínimo Jj realmente aportado, .aunque sea parcia1men . -

te; l a indiferenci a para la existencia de la soc iedad de la situa 

ción pe;-sonal de l os socios;' las med idas precautorias para la P?: . .o 

tece ión de los d eN5 ehos de terceros,. el nombramiento pero i ód ieo de 
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admin istradores y representantes y la circunstancia de que para 

el socio r esulta indife r e nte que e l o los administradores sean -

socios o personas extrañas a la sociedad.-

Los autores han podido aplicar esta clasificación con un -

criterio bastante u nánime cuando se ha tratado de las sociedades 

colectiva, en comandita simple, en comandita por acciones y de -

la anónima .- Pero cuando se trata de la sociedad de Responsabili 

dad Limitada, surgen los más vari~dos criterios y las soluciones 

mas opuestas.- Ello no se debe a discrepancias doctrinarias, si~ 

no que ti ene su explicación y justificación en l a diversidad de 

modalidades con las que ha sido l egisl ada esta institución.-

No se puede pedir que un autor la clasifi que como sociedad 

de personas, cuando es tá comentando una ley que l a regula y cali 

fica como una sociedad de capita l es, - Tampoco se le puede pedir 

a otr0 auto r que l a cali fique como sociedad de capitales, cuando 

la legislación de su país solo establece unas disposiciones para 

limitar la respo nsabilidad dentro del marco de colectivas o en -

cnmand ita.-

As!, l a sociedad de responsabilidad limit~da ha sido clasi

ficada como una soc i edad de pers onas, como un,l- sociedad de capi

tal y como una sociedad de nuevo tipo, diferen te a las anterio-

res pero con elementos de ambas.- Nosotros creemos que en cada -

pa ís habrá de cal ificarse de conformidad con las modal idades que 

le hayan impres o su r especti va l egisl ación y e n tal sentido 10 -

intent a remos pare l a sociedad de r espon.sabilidad limita da en El 

Salvador. -

El Proyecto de Código de Comercio ysu exposición de moti-

vos f ue r on éxpre.sos en calificarla y tratarl a como una sociedad 
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de persDnas, ya q ye la calificación sólo tiene importancia prá~ 

tica en cuanto a la s normas supletorias generales que se le pu~ 

de n aplicar y no de sde e l punto de vista tributa rio; en vista de 

que el Art. 8 de l a Ley de Impuestos sobre la Renta solo establ~ 

ce régimen especi a l para las sociedades anónimas , no ap1 (cable a 

otras sociedades de capita1.- Por t anto , el Pr oyecto ha resue lto 

de antemano l as d uda s interpretat ivas que pudi e ran llega r a sur

gi r y, en t a l concep to, podemos conside r a r esta calificación COH 

mo correcta y conve niente desde el punto d e v ista práctico.-

Sin e mbargo, desd e un punto de vista estrictament e doctrina 

ri o , técnico, conside ramos que l a soci e dad de r e sponsabilidad 1i 

mi tada que e sta tuye e l Proyecto no es una sooiedad de personas, 

sino u n tipo de s ociedad sui -géne ri s, e n l a qu e se combinan ra-

ciona1mente los ca r a cteres esencial es de ambos tipos de sociedad 

En e fecto, como 1 0 veremos cor¡, más d e talle en el subsiguiente d~ 

sa r.r A 1lo de es te trabajo, en n uest r a sociedad de r e sponsabilidad 

Z i mitada, tanto el capital como l as personas son e l ementos esen

c i a1 es de la mismCL y co existen s imu1 taneamente l a 1 imi t ac ión de 

_Z a responsa bilidad socia l con la facultad directa , de derecho -

propio , que tiene e l socio para administra r y repr esentar a la 

so ci edad (salvo el caso de disposición social contra ria); asimis 

TILO , coexisten el voto por capital con l a concepc ión de que este 

.se e ncuentra r e presenta do por cuotas y no por a cciones y la f a cu1 

~ad de poder escoge r libremente e l nomb r e ent r e la razón social 

3 l a denominación, -

Ahora b ien, r e conocemos que si nos fuer a ineludibl e tener ~ 

Que escoger su cal i fic CL ción, como de personas o de capital, optr;¿ 

r íamos por cons i de r a r l a como una 3 0C ieda d de pe rsonas a l a que -
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se le han incorporado algunas, e importantes., modalidades de l as 

de capital .• - En nuestra opinión, creemos que es t a fué el motivo 

que indujo a la Comisión Redactora del Proyecto a clasificarla 

entre las sociedades de personas, ya que, por razones de orden 

práctico y de técnica legisla tiva, las socieda des me rcanti les -

fueron reglamentadas y clasifica das en dos grupos: las socieda-

des de pe rsonas y las soci edades de capitales, siendo entonces -

forzoso incluirla en uno de e llos y r esultando más correcto con

siderarla como u nJ sociedad de personas (Art. 18).-

Resumiendo, aceptamos como práctica y conveniente que se ~ 

ya calificado como de personas, a l a sociedad de r esponsabi lidad 

limitada," p e ro cre emos que, desd e un punto d e vista doctrinario, 

resulta e vi den te que esta sociedad constituye una modalidad nue

va, con características propias, que la hacen a creedora a ser -

conside r a da como d e tipo nuevo, distin t a a l as sociedades de pe~ 

sanas y de capitales.-
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CAPITULO IV 

DEFINI.CION DE LA SOCIEDAD DE RES!!"Q!,!SABILID.4.D LIMIT1DA 

Definir unive rsalmen te a la Sociedad de Responsabilidad Li

mitada es casi impos ib1e. - Todas y c ada una de sus modalidade s 

han sido legisladas en forma distinta en lBs dive rsos países. 

En la mayoría de las legi slac iones , es cons iderada como una so - 

ciedad de personas ; en otras, como una sociedad de capita l es ; y 

e n o tras finalme nte r como una soc i edad de tipo mixto o nuevo • . -De 

igual manera) según l as legislaciones, puede ha be r plena 1 ibe r-

tad para la trans f e rencia de las pa rticipacion e s sociales, que -

e star sujeta a t oda s las limitaci ones de l as soc iedades co1 e cti

vas. - Coexisten l os sistemas legal es que limita n el número de so 

c ios, con los que no ponen límites a1gunos .. -

La misma disparidad de criterios encontramos en cuanto a la 

regulación d e un máximo o un mínimo de capit'21 , o a la forma de 

suscribir1o. - Los mi smos límites de la r esponsa bi lida d no estan 

sujetos a un crit~ rio común, ya que en algunos países el 1ímite

máx imo de la r e sponsab fl idad social está dete rm i nado por la crzan 

tía de l a aportación social,. mi e ntras que en otros está determi,-J; 

nado por la cuantía del capital social; y todo e llo con varian tes 

y el solo hecho d e que haya un l ímite a l a responsabilidad no pu~ 

de servirnos como e lemen to para una de finición, ya que también es 

aplicable a l as sociedades de capita1es . - Pero si dijimos que es

ta definición es "cas i imposible", fue porque c remas que existe -

unanota o característica común en todos los p a íse s y sistemas, 

que nos permitirá int en t a r una defin ición unive rsal.-

Antes que nada, insistimos en s eñal a r la ín tima y concordan

te re1ae ión que exi s t e entre los 1 {mi tes de l a r esponsab il idad y 
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la faou1tad de administraoión del sooio.- Cuando éste puede legal 

mente administrar o represe ntar a l a sooiedad, y resulta indife- 

r e nte el que e jerza o no e stas faoultades, se e nouentra ineludi - 

b1emente ante la obligatoriedad de r esponde r ilimitadamente de - 

las obligaoiones s ooiales .-

Podría argumentarse que en la Sooiedad Anónima se dá la limi 

t ao ión de r e sponsa bilidad a pesar de que el s ooio puede adminis-

tra r o r epresenta r a la sooiedad. - Sin embargo , hay unas diferen

oia s sutiles pero no por ella menos valede ras) en tre la f a ou1tad 

administrativa que tiene el sooio de la sooi eda d ooleotiva o en

oomandita y la d e l de la sooiedad an6n ima. - E~enoia1mente, la f~ 

ou1tad adm inistrat iva que g e n e r a una responsabilidad ilimitada es 

originar ia, direota , permanente y oomún a t ocos los sooios. -

Es oiertoque el paoto sooial, o l a Jun ta de sooios, pueden 

alterar, variar o limita r es tas oara oterísti oas , p e ro 10 fundame~ 

t a l es que, si no ha y disposioión sooia1 oont ra ri a , todos los so

oios son administradores y repre sentante s de l a Sociedad, por 

tiempo indefinido y sin necesidad d e una ratificación especial y 

periódica. - Es originaria, pues l a posee por el solo hecho de ser 

sooio y no neces i t a que la es t abl e z ca l a esoritura sooi a1; es di 

reota d e sde el momento que no l e es necesario u na r e solución so

cia l que la otorgue ; e s p e r man ent e pue sto que no necesi ta ser re

novada p e riodi camente y es general ya que ino1uye a todos los so

oios. -

Dife rente r e s u l ta en la Sociedad Anónima: en la que esta fa

cultad administra tiva tiene s u origen en l a e soritura social, ne

c es ita una r esoluci ón social que la confi e r a, de be ser renovada -

p e riodicamente y no es necesa riamente extens iva a todos los sooies 
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o sea, es el resultado de una decisión de l a Junta General, que -

confiere a los directores su calidad de ta1es.-

Es más., l a administración recae directamente en todos o algY:.. 

nos de los socios en las sociedad es colectivas y comanditarias; -

mientras que sólo se crean los cargos y los socios solo indirecta 

mente son llamados a la administración, por medio de su e lección 

o nombramiento, e n las anónimas .-

Entonces, mientras el socio le esté vedada la adm inistración 

o está l e sea conferida de una manera indirecta y no original, go 

za de una limitación en la responsab il idad de lQS obligaciones so 

cia1es ; mientr as qw; si administra por propia f a cultad, tiene qUf/ 

responder il imi tado,mente de di chas obl igac iones soc ia1es.-

Ahora bien, la Sociedad de Responsabil id "l cl Limitada altera 

radicalmente esta relación e instituye una nueva modalidad que -

permite limitar la r espons abilidad aunque el socio tenga de r echo 

de una mane ra original y dire cta, a la a dministración social.- Es 

ta modali dad o característica si es un r asgo esencial, común en -

todas las l egislaciones y posiciones doct·f.inariaS , Y el l o nos au

toriza a proponer la siguiente d e finición como valedera para to-

dos los pa{ses y p a ra todas l as pos i ciones~ - "La sociedad de , res

ponsabi lidad li~itGda es aquell a en la que los socios solo respo~ 

den limitadamente d e las ob1igaoiones sooia1es, a l mismo tiempo -

que se l es oonoede , de una manera direota y original, l a f aou1 tad 

de adm in is trar a l a, misma. _" 11 ,,,,,,,, 

Con ello oreemos satisfaoer l a necesidad d e estab1eoer un ori 

terio fundamental oomún a todas el l as y que las diferenoia de los 

o tros tipos de sociedades, a l mismo tiempo que sorteamos e l esoo-

110 ya menoionado de la dis,1Jaridad legislativa y dootrinaria .-
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En cuanto a la sociedad de r esponsab ilid crd limitada que es 

tatuye el Proyecto ti¿ Código de Comercio, cre e mos que puede ser 

de finida con la siguiente variación de la definición usada por -

Joaquín RO dríguez ROdríguez en su Tratado de S ociedades Mercanti 

l es ""'If'''''La sociedad de r esponsabil idad limitada es una sociedad 

mercantil con n~me ro de socios limita do, con de nominación o r azón 

socia1 J de capital mínimo y funda cional, divi d ido en participaciQ. 

nes no r epr esen t ables por t{tu10s n egociabl es y en l a que los so

cios sol o responde n con sus aportaciones) s alvo l as excepciones -

permitida s por l a l ey"""""""" 

El que sea una soci edad mercantil está expresamente dicho en 

los Arts. 17 y 18 de l Proyecto y el r esto de l a definición será 

analiza do en el d e sarrollo d e l os siguientes c apítu10s .-
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CAPI'IULO V 

DENOMIN.1CION O RAZON SOCDIL 

"Art. 101.- La Sociedad d e responsabilidad limitada puede -

constituirse bajo razón social o bajo denominación .: ...... .. . .. " 

"Art. 102.- La razón social se forma con e l nombre de uno o 

más socios.- La denominación se forma libremente, pero debe ser 

distinta a la de cualquier socieda d existente_- Una u otra debe-

ir inmediatamente seguida de las p a labras "So oiedad de Responsab!:... 

1idad Limitada" o su abre viatura" S. d e R. L. " .•..... .. " 

Toda sociedad mercantil d e be utilizar un nombre especial con 

el que será conocida y que le servirá como si g no probatorio apai-"':' 

rente de la realidad de su p e rsona1idad.- Su existencia es esen--

cia1 para que pueda establecerse ante terceros que existen l as re 

1aciones de una sociedad, ya que en su ausenci a solo queda ob1ig~ 

do el socio que contrató y no la sociedad.-

Este nombre puede formarse siguiendo un p rincipio persona1i~ 

ta, subjetivo, que hace relación a la personalidad de los socios 

y pone énfasis en ésta. - La razón social está formada necesar~a--

mente por el nombre de uno o más socios y pre t ende indicar quie--

nes son las personas que forman la sociedad; r azón social es ----

igual a nombre de los socios; indica que la s ociedad ejerce el c~ 

mercio en interés de todos los socios y que , -"-e 3&os, tie-

nen interés en l a socieda d .- La razón social e s la fórmula de uso 

obligatorio en todas las s oci edad e s c on exclusión de las anónimas 

Su r egl amentación está limitada a que forzosa mente debe esta r fo~ 

mada con por lo menos el nomb r e de uno de los socios.- No se pro-

hibe que se incluya e l nombre de un extraño, pero cuando éste ob-

tenga o permita l a inclusión de su nombre en 1 u razón social, qu~ 
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da ob1 igado a responder i1 imi tadamente o por 10 menos has ta por -

una cantidad igual a la t otalidad de los aportes . (Arts. 75, 95, 

y 103) . -

Si e l nombre social 10 fo r mamos siguiendc pr i ncipios imper

sonales y objetivos, nos encontramos ante la denomina ción social 

o denominación.- En ésta, el nombre se forma en base a una ref~ 

rencia obje ti va a la actividad principal de la empresa o a otras 

carac t erísitcas de l a misma, pe r 9 supone que en e lla se haga caso 

omiso de todo nombr3 de socios. - .La sociedad anónima recibe ese 

calificativo, el d e anónima, preci same nte e n cons iderac ión a que 

se supone que en su nombre social no aparece el nombre de perso

na alguna .- Sin e~ba rg o, entre nosotros no existe una prohibición 

expresa que impi da e l que en la formación de una denominaciótTs se 

incluyan nomb r es personales y en la p r áct ica se ha permitido que 

a lgunas denominaciones estén formadas con los nombres de los so

cios. El uso de la r a zón social y de l a denomina ción no ha sido 

de j ado a la vol untad o arb i tri o de las, soc ieda rl e s . . La razón so-

cia1 ha sido obligatoria pa ra las sociedades colectivas y las en 

comandita, mientra s que l as 80ci eda des anónimas han debido de 

usar l a denominación . Pero para l a soci pdad de r esponsabilidad -

1 imi iada se estatuye l a c ompl e ta 1 ib6rtac1 de e lecc i ón e ntre es-

tas dos formas de nombre social y el lo nos r eve l a que , en es t e -

aspe cto, l a soci edad co1eotiva y l a anónima h ,-zn influi do por ---

igual en l a de r e sponsabilidad limitada y a sí log r a ron otorgarle 

una característica e speoi a1 y distinta.-
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CAPITULO VI 

DE LOS SOCIOS 

I/Art. 104. - Ninguna sociedad de responsa o il idad 1 imi tada ten 

drá más de veinticinco socios.-" 

Los anteced e ntes de esta disposición se remontan, en cuanto 

al número máximo fijado, a l proyecto de Código de Comercio Italia 

no elaborado en el año de 1925. En la legislación italiana no 11e 

gó a aceptarse la disposición, pues en definitiva se reglamentó a 

la sociedad de responsabilidad limitada como una sociedad de capi 

tales, pero en México, Bolivia y Honduras si fué aceptada e incor 

parada a la legi slación . Los auto r es de nuestro proyecto justifi-

can su inclusión en cuan'io estiman que el núme ro de veinticinco -

socios representa el l{mite máximo admisible para que subsista la 

base persona1ista en la organización de la sociedad.-

Pero resu1t~ curioso notar que en la sociedad colectiva, que 

e s la sociedad de personas por excelencia, n o se ha fijado l{mite 

alguno al número máximo de socios y tampoco se ha hecho en la soe 

e iedad en comand i ta s imp1e J. aunque es to puede exp1 icarse sobre l a 

bas~ de que la comisión redactora consideró que la r esponsabi1i--

dad ilimitada d e todos o de a lgunos de los socios, era suficien-

te para asegu rar la subsistencia d e l a base p e rsona1ista de l a so 

ciedad, como lo de7'i~uestra l a eX~7Je ri encia práctica hasta hoy. ?Ha-

brá sido necesario fijar esta 1 imitación para la sociedad de res-

ponsabi1idad 1im itJda? Nosotros creemos que no, ya que son muy e~ 

casas las posibilidades de que la sociedad de responsabilidad 1i-

mitada llegare a usurpar indebidamente el luga r y las funciones -

d e las sociedades anónimas, puesto que para que funcione una org~ 
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nización de capitales es indispensable que las participaciones s~ 

bre el capital estén representadas por títulos negociables y que 

las cualidades o situaciones personales del socio no influyan en 

su calidad de tal ni en la sociedad misma. Es cierto que a una d5!.. 

terminada sociedad anónima, podráncorwrtirle' l as 1 imi taciones en -

la transmisibilidad de las cuotas sociales y gozar de las mayores 

facilidades administrativas que posee l a de responsabilidad limi

tada, pero si por conseguir estas venta j e s está dispuesta a co---' 

rrer con los riesgos sociales implicaclos en la variabilidad de -

l as condiciones particulares de sus socios y a ~ufr ir las conse

cuencias tributarias que el cambio social le acarrearía, debemos 

d e r ec onocer que en realidad nos e nco n tramos ante una verdadera -

sociedad de personas , sin que tenga mayor importanc i a que los so

c ios sean veinte, t reinta o cincuenta. Así, no s parece que es la 

e sencia del grupo que busca una organización social la que le ha

rá optar por aquella más adecuada a su estructura real y, desde -

e ste punto de v ista, l a cifra máxima de ve int i r: inc a socios no t i5!.. 

ne r a zón de ser y preferim~amos que no ll ega r a a tener vigencia -

1egal.-

En cuanto a l :z influencia que ha r egido l a s regulaciones re 

ferentes a los socios, el predominio de la sociedad colectiva es 

absoluto y todo ello está regul ado por las disposi oiones pe rtine~ 

tes a l as sociedade s de persona.s. La. fija ción d e un número máximo 

no es sino una nota de énfasis pa.ra evitar toda des viación de es

ta líne a y establece una característica especial y exclusiva de -

l a s sociedades de responsabilidad limitada .-
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CAPITULO VII 

DEL CJlPITAL 

11 Art. 29. - El cap i tal soe ia1 está representado por la suma 

del valor nominal de aportaciones prometidas po r los socios . .•. 11 

11 Art. 105. - El capital social no será inferior a cinco mil 

colones . ...... 11 

11 Art. 106.- Al construirse la sociedad) el capital deberá 

estar integramente suscrito. Podrá exhibirse como mínimo el cin

cuenta por ciento del valo r de cada participación social, pero 

nunca la suma de los aportes he chos pod rá ser inferior a cinco 

mil co10nes.- El pago en efectivo debe acreditarse ante el Regi~ 

tro de Comercio, en el acto de la inscripción de la escritura s~ 

cia1, con el resguardo de depósito en una institución banca ria.!' 

11 Art . 196.- Las aportaciones en especi e serán efectuadas -

según valúo hecho pre viamente por dos peritos designados por la 

Inspección de Bancos y Soci edades Mercantiles. Esta circunstan

cia se hará consta r en la escritura sociai~1I 

El capital so cial repres enta la suma tota l de las aportaci~ 

nes a las que cac?a uno de los socios s e ha c omprometido y está -

formad o precisamente por esas aportaciones. -

Hay que distinguir entre capital socia l y patrimonio social: 

este es la suma total de los va lores patrimonial es que una soci~ 

dad posee en un momento dado , mientras que el primero es una ci

J:..ra a ritmé ti ca que iOO i ca e l valor numé rico que tuv i e ron las ap~r 

taciones sociales en e l momento en que los s oc ios se obligaron a 

e lla.s. -

De allí que mientras el patrimonio nos indica la verdadera 
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situación e conómica de una sociedad en un momento dad o, e l capi-

tal socia l sólo nos indica cual fué la Rotenc ia1idad original de .. -
e sa soci edad .-

Aú n con es t a des v en t aja de tipo práctico , e l capita l social 

desemp eña la función de indicar l a clase de garantía que tienen 

lo s t e rce ros que c ontrata n con una sociedad y pa r a que e ll a sea 

una gara ntía real , efectiva: es conveniente que l as aportaciones 

sociales s ean v e r dade r amente apo rtadas y que dicha s aportaciones 

hayan sido valoradas en su v e rdade ro valor económico . Ello es ab 

solutamente esencial e n a quellas sociedades en las que los socios 

go zan de una lim itación en su r esponsabi lidad a nte t e rce ros y en 

tal sentido ha sido proveído para l a s soc i edades de responsabi11 

dad limitada, ya que su cap ita l es la única ga rantía que tienen 

los te rc e ros , .-

La fijación d e un capita l social m{nimo, de cinco mil co1p-

nes en nues tro case,: tiene po r o bje to e l evi t a r que se const i tu-

ya una sociedad con un cap ita l social t an i nsignifican t e que, de 

he cho, pe rmita l a. constitución de una sociedad sin ca pital so---

cia1, sin r e spons a bi lidad de l os socios y sin regl amen t ac ión ri-

gu r osa .-

Po r e llo mismo es que s e exige que , a l momento de constituir 

se l a sociedad, se haya aportado e f e ctivamente e l ~ incuenta por 

ciento del valor de cada participación so ci a l y que l a suma de es 

tas aportaciones efectivamen te hechas no sea de un v alor inferior 

a l de cinco mil colones. Consecuencia práctica de ésta última di~ 

posición es que, en la const i tuc ión de toda sociedad de r espons a -

bilidad limitada cuyo capital social osci le ent re l as cifras de -

cincu a diez mil colones, ha brá que t e nerse en men t e que la pro- -
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porción realmente pagada de ias participaciones sociales deberá 

ser superio r al cincuenta por ciento del valor de todas e~las .-

La misma fundamentación tienen las disposiciones referentes 

a ga r antizar que e fectivamente se haya hecho los apo r tes en efe~ 

tivo y que el valor at~ibuído a las aportaciones en especie no -

sea urn di vorciado de la realida c7. .-

Pe i'o , ? Será necesario o conveniente el trámite prescrito -

en el Art, 196? Es oierto que, con este trámite , quedan p l enamen 

te garantizados l os intereses de teroeros contra toda c l ase de 

maniobras fraudule n tas basadas en una valorizaci ón excesiva de 

los biene s en espe cie aportados como pago de cuotas sociales, p~ 

ro también nos de b9 preocupar todo incremento en los trámites de 

c onstitución de sociedades, ya que es por tod os conocido lo len

tos y dispendiosos que resultan en nuestro medio l os procedimie~ 

tos burocráticos.-

Pero si insistimos en dar una a.mp1ia ?J 2de cuada protección 

a los intereses de terceros, no nos que:}.n más opc ión que aceptar 

las molestias y r e trasos que es te tr6mite impl ica , si bien sería 

conveniente que s e legislaran las r e formas necesa rias a efedto -

de que dicho valúo pericial fuese valedero en t oda clase de pro

cedimientos fiscales y en esp e cial en el establ e cido por la Ley 

de Gravam€n de Dona ciones. De este modo, l as molestias y atrasos 

(zue supone este v alúo previo se vercín compensadas por el uso- T'p

práctico que puede d esempeñar en otra clase d e d i l igencias admi 

nis trativas . AsÍ; di cha medida r e sulta ría de pro vecho yaproba- 

c ión gene ral. -

Todas las ante riores disposiciones revelan la profunda in-

fluencia que en estos aspectos ejerce la soci edad anónima sobre 

2a de r e sponsabil i dad 1 imitada. Una excepción mu y importante es 
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la que obliga a que su capi tal sea suscrito t ota lmente en forma 

simultánea, sin autorización pública o sucesiva . Aquí si que pr~ 

valece la modalidad de las sociedade s colectiva s y en tal senti

do es explícita l a exposición de motivos: "La constitución de una 

sociedad de esta clase exige la forma simultánea y excluye la su 

c e siva, porque la apelación al público es c ontraria a su base peC 

sonal is ta ".-

Es indudable que s e ha d ado importa ncia a la cuantía y reali 

dad del capital so cial, ya que este forma l a base real sobre la -

cual fundamentarán sus derec ho::; lo s terc e ros interesados. 

do ese mismo criter io , creemo s que hubieran si d o sumamente 

ca fijar algún plazo máximo para que s e sean canceladas en 

talidad las cuota3 sociales a que se han comprometido los socios. 

Es demasiado fre cue nte ver a soci edades que existen y operan du- 

rante largos años con un capital social que s ólo ha sido pagado -

en la cuantía mínima que e s obligatoria por ley. Es lógico que -

una sociedad pued '2 constituírse y funciona r por un tiempo con su 

capital social p agad o sólo parcialme nte, pero si esta situación e 

se prolonga de ma siado, es indicio de que o ha y intención dolosa 

e n los socios o que las actividades de la soci edad no necesitan M 

rnayores aportes de c ap i tal 9.'ue l os qu e e fecti vame nte se hayan rea 

1 izado. -

Si l a ley fijara l a obligatori edad de paga r totalmente el -

capital suscrito d entro de d e t e r minado plazo, no se dañaría nin-

gún i~terés socia l l eg ítimo ~ si se incrementa ría la protección -

de los intereses 1 e terceros ; yc que habría u na mayor concordan- 

cía efe ctiva entre dicho c a pital y e l patrimoni n socia1. -
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CAPITULO VIII 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y SU TRJ.1NSFERENCIA 

" .ll rt. 105.- El capital social.; ..•. ; • ... ... .. . ; • .... .... ... 

se dividirá en participaciones social es que puede n ser de valor 

y catego ría difere ntes , pe r o que en todo caso serán de cien colo 

nes o de un múlti plo de cien" 

'~rt . 108.- El socio solo puede t e ner una participación so-

cia1. Cua ndo haga una nueva aporta ción o adqui e ra total o parci~l 

mente la de un consocio, se aumentará en l a cantidad respectiva -

e l va l or de su participación social, a no ser que se trate de pa~ 

ticipaciones que tengan de r e chos diversos " 

Art . 1 01.- ., .... ~ .... ~~~~~~ .. . ,~ ..... , Las participaciones -

sociales, que nunca estarán representadas p o r títu10svalo r es, no 

pueden cederse s ino ,en los c ~sos y con los r e quisitos que es tab1~ 

ce el presente Código . Puede estipularse que haya una o varias . c a 

tego rías de part ici paciones sociales, · determinando en su caso en 

que cons is ten l as modades r espect ivas" 

"Art. 121, - ...... . .. .. ...... Para l a cesión o división de las 

partic ipac iones .soc ia l e s . ...... .. .. . .. . ... . , ., .. .. .. . , .. ..... , . , , .. . .. ... .. . , 

se esta r á a 10 dispuesto en los a rtículos 50 !J 109". -

" Art . 109, '·' Las participaciones social e s son divisibles, 

siempre que se c umpla 1 0 dispuesto en los artícul os 50 y 105 Y 

que , por efecto de l a división, el número de soc ios no ll egue a -

ser superior a veinticinco ".-

" Art. 50.- Los socios no pueden ceder sus derechos en l a so 

ciedad sin el consent imi ento ae todos los demás ... .. ..... .. ... . ... , 

salvo que ..... . ... .... l a esc ritura social disponga que será bas--

tante el consentimiento de la mayo;~ía .. . . .. . ....... - En caso de -
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que se autorice l a c esi ón de que se tra t a en el primer inciso de 

este artículo, en favor de persona extraña a la sociedad, l os so

cios tendrán el derecho de tanteo, y gozarán de un plazo de quin

ce días para ejerce rl o, con t ::mdo d e sde la ft3cha de la junta en -

que se hubiere ptorgado la auto riza ción. Si fueren va rios los so 

cios que quieran usa r de esta d e r e cho, les co mpe tirá a todos el lo s 

en proporción a sus aportaciones originales . lila obstante, los de

rechos que l a cal i dad de socio atribuye pueden cederse sin que se 

pierda dicha cal iclad , cuando son de índole económicaj pero los de 

rechos de coopera ción, tales como e l de voto, el de asistencia, -

el de información y otros similare s, no pueden ser cedidos aunque 

si cabe su ejercicio por repre sentante".-

En virtud d e sus respectivos aportes J l os socios adquieren ~ 

u n conjunto d e d e r e chos y obli gaciones con r espec to a la sociedad 

Esta situación d el socio con respecto a la s ociedad es de índole 

dife r ente en l a so ciedad co1 e cti ~a y en l a a n ónima . De allí que -

con relación a l a, colectiva se d iga que e l so cio tiene una parti-

cipación o cuota social, m i ::ntra s que er~ la annnima se diga que -

el .socio posee acciones.-

Participaciones sociales son l as partes o cuotas en que está 

d ividi dD el capital social, s e a, tribuy en a l os socios por sus re~ 

pectivos apo rtes y son una expr es ión de l a medida en que el socio 

pa rticipa d~l ca pital social. En o tras palabr'a s, la participación 

en un aspe cto r epresenta los derechos del socio, en otro aspecto 

representa l a aportación soci al de l mismo y en un terce ro repre--:

senta una fracc ión del capital social .-

En la socieda d de responsa bilidad limit~ia J se ha otorgado a 

la participación social las característica s fundamentales de l as 
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participaciones sociales de la sociedad colectiva. Cada socio so 

10 tiene de r echo a una , l a que tendrá un valor semejante a l de su 

apo rtación social y que nunca podrá estar repre sentada por un tí-

tulova1or. El fundJmen to de estas cara cterísticas está en el as--

pecto persona1ista de la s ociedad y, en consecuencia, resulta fo~ 

zoso que se r e strinja su libre transmisibi1idad y, por ende , su -

posibl e representa ción por un t ítulo valor que , por su esencia y 

naturaleza, es d e libre transmisibi1idad. La influencia de la a -

nónima unicament ~ se refleja en permitir que existan diversas c~ 

t e goría s de part ic ipaciones sociales y en ;ue é stas tengan un va 

10r de cien colone s o mu1tiples del mismo.-

No hay duda a lguna en la l egitim idad de l a s p a rticipaciones 

social es de distintas categorías, pero encontlnamos un vaclo en -

su reglamentación , ?Será lícito equipara r l a s p a rticipaciones so 

cia1es de diversa s c a tegoría s con l a división de l as acciones en 

ordinarias y prefe ridas? Cr eamgs que si, a p esa r de que e l ca1i -

ficativo que ha i"e cibido d e "Sociedad d e p e rsonas" nos obliga a 

buscar l a s normas supletoria s ent r f: las establecidas para dicha 

c l ase de sociedade s y, en tre e s a s normas, no hay ninguna que re-

gu1 e esta diversidad de p a rticipaciones, ya que éstas son típicas 

y exc1us ivas d e l CLS soc iedades de capi tales y sólo en ellas se en 

cuen tran r egul a cLs . Pe ro si s e ha querido permiti r que en las so-

c i edades de r e s pcns a b i1 idad 1 i mi t ada exis tan di v e rsas ca tegor ías 

de participaciones socia les y sabemos que ésta s sólo están regu1~ 

f-a s en las d ispes -:ci ones referente s a socied::xde s de capitales, es 

forzos o conclu ir q:óe se permi t e referirse a e s a s normas~ a pesar 

de que falte ;.¿na ind icación expresa si mi l a r a l a s del Art. 125 y, 

e n e ste sentid o ) c:Jnside r amos pl e name nte apl iCc¿bles l as dispos i--
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ciones contenida s en la Sección "c" del Capítulo VI, Título Segy:"n 

do, Libro Primero, de l Proyecto de Código de Comercio .-

El que l as pa rticipaci one s sociales deban t e ner un valor de 

cien colones o de un m~ltiplo de ese valor, es debido a razones 

de índol e práctica con miras al cómputo de los votos,ya que las 

decisiones sociales son t omadas po r voto de capi t al y no de per-

sonas .-

Si bien es tá p rohib ido que las participaciones sociales es

tén representadas por títulosvalores, el lo no impide que la sOQie 

dad ext ienda doc w ·¿e ntos en l os que se hagan cons tar la clase y -

l a s caracte rísticas de los mismos , pero estos d ocumentos no tie

ne n más fue rza que la de cualqu ier otro documento de tipo proba

torio y no t e n ,.?rán e fecto legal en la transfere ncia o gravámen 

de las cuotas socia les.-

No es necesari o hacer 'énfasis a lguno en l as limitac iones es 

-!:a blecidas a la tra nsmisión de las cuotas soci a les. Traspasar 

una cuota social o una parte de l a misma a un ex traño a l a sacie 

dad, signi fica hace r ingresa r a un nuevo socio a la misma. En -

las sociedades d e fl e r sona s es to está condicionado a la aprobación 

de l os otros soci os y en e st e sent ido, l a d e r e sponsabilidad li

mitada es una sociedad de personas y la r egl amentación pertinen

te es l a com~n a todas ellas .-

La ~nica modalidad característica es que en l a sociedad de -

r esponsabilidad limi t ada no es posible, ni aún con el consenti--

miento unánime de sus socios, e f e ctuar un tras paso de participa-

ción social que implique aumentar e l núme ro de sus socios a más 

de v e intiCinco.-

El énfa sis p ¿ rsonal ista s e encuentra t ambién reflejado en l a 
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disposición que 1 imita a una el número de pa ,~ ticipaciones socia

l es que puede posee r cadeL sac i o. En efec to, s i su cal idad soc ial 

es personal, repre sentada por una participación social de transmi 

sibilidad limitada y condicionada , con los votos contados en pro

porción a l capital. ?Qué obje to pOdría haber en permitir a un so

cio l a posesión de múlt i pl e s partieipaciones sociales? El único 

resultado práctico sería el de traer confusiones en cuanto a l a 

3s encia y c a racte rísticas de l as participacione s sociales, as! -

que e s un todo correcta l a prohibición e statuída en el Art. 108.-

La excepción autorizada es consecuente con l a existenoia de 

~1iversos tipos d e participaoiones y sólo de be e n t ende rse como una 

med ida de oa rácter práctico, tendiente a f ac ilita r e l trato desi

gual oorre spondiente a partioipaoiones diferentes, pero que no al 

t e ra, en mane r a a lguna , l a calidad y derechos de l socio que posea 

dos o más p artioipaciones sociales, ni l a es tru ctura de la socie-

dad .-
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CAPITULO IX 

APORT/dCIONES SUPLEJIIENT,1RI /l.S y PRESTACIONES ACCESORIAS 

11 Art. 110.- Cuando así 10 estCLb1ezca la e scritura socia1-

20s socios, además de sus ob1igaoiones general es , tienen la de ha 

cer aportaciones suplementarias en proporción a las primitivas. -

Las aportaciones supl ementarias no forman parte de l cap i tal so--

cia1, y en conseouencia, no responden de las obligacione s socia

les ante terceros; constituyen un capital de r e se rva que se mane

ja libremente por la sociedad. También puede pactarse que los so

cios están obligado s a efectuar prestaciones ac cesorias. En tal 

caso debe indicarse en c onten ido, l a duración y la modalidad de 

estas prestaciones, la oompensaoión que l es corresponde y las san 

c iones contra los socios q~w no las cump1anl'-

11 Art . 117. - La junta general de soc ios es el órgano sup remo 

de la soc i edad . Sus facu1 tades son las s igu iente s: . .. ... .. ......... . . 

VII. - Acordar" en su oaso, que se exijan l a s aportac iones si!. 

p1ementa r ias y l as pres t aciones a ooesorias .................. . .... IT 

Las apo rtaciones suplementari a s fueron estipuladas por prim~ 

ra vez en algunas sociedades anónimas mineras y quedaron incorpo

r a das en la l ey alemana de sociedades de r espo n sabi lidad limitada 

promulga da en e l año de 1892. Estas aporta ciones especiales tie-

nen por objeto el facilita r a l a sociedad dispone r de .un ágil si~ 

tema de financiamiento que no esté suje to a l as formalidades res

trictivas del aumento de oapita1 , y que supere CLún las difiou1ta

des y naturales limita ciones de los reoursos cred itioios. Además, 

~e oomprende que si una sooi edad llega en un momento dado a nece-
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sitar de un aumento de sus disponibilidades, nada puede hacer pa-. 

ra exigir a sus socios renuentes que suscriban y paguen un aumen

to de capital social y mucho menos puede obligar a un socio o a 

un tercero a que le otorgue un préstamo.-

De a11{ l a idea de estipular en la escritura social unos a-

portes especial es que pueden ser exigidos a l os socios por la so

ciedad~ cuando así 10 requieran circunstancias especiales . Con -

e llo se logra integrar una especie de capital de reserva, que se~ 

rá manejado a su libre a1bedr{o por la sociedad .-

Estos aportes suplementarios, que pueden consisti r en dinero 

o en especies, s on semejantes al aporte o cuota social no pagada 

totalmente, en cuan to son una obligación soci Q1 del socio yen--

cuanto a que ésta le es exigible por la socieda d. Pero esta simi

litud no es identidad, como se podrá apreciar a l enumera r caracte 

rísticas espec i ales que l as distinguen y dife r e ncian: 

1) El aporte o cuota social es un elemento esencial en la S0 

ciedad, mientras que l a aportación suplementa ria es simplemente 

facultativa de l pa cto social; su existencia no es esencial en la 

sociedad, solo es una estipulación especial en los estatutos.-

2) Po r su apo rte o cuota social no pagada) el socio responde 

ante l a sociedad, y ante terceros, mi entras que por las aportaci~ 

nes supl ementarias sólo responde ante l a soci edad y sólo ésta le 

puede exigir su integro.-

3) El aporte o cuota social es parte del capital, mientras -

que la apo rtación suplementa ria no lo es . De a llí que, para rein~ 

tegrar al socio su aporte social, s e hace necesa rio seguir el pr~ 

cedimiento de disminución de capital, mientras que nada impide que 

l a devolución a los socios de sus aportaciones suplementarias sea 

hecha libremente y sin mayor trámite que la d e cisión social en ese 
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sentido. -

Desde un punto de vista práctico) podría objetarse que las 

finalidades de esta modalidad han sido logradas en mejor forma ~ 

por la variante de l a soci edad d e r e sponsabilidad limitada de c~ 

pita1 v a riable y que ha tenido tan escasa aplicación en los otros 

países, que quizás hubiera sido prefe rible no ha berle instituido. 

Pero no 'creemos qu.e su inclusión en e l proyecto se d e ba a un mero 

prurito de imitación 1egis1ativa,puesto que con ell a se logra -

sortea r el peligro que representa e l socio que se niega a suscri 

bir su parte en un aumento de capita l social y; además presenta 

la gran ventaja de no ser considerada como p a rte de l capital so

cial y así poder se r reintegrada faci1mente en el momento opo rt~ 

no .-

Por prestaciones accesorias se entienden las que consisten 

en dar, hacer o no hacer alguna cosa, independientemente de las 

obligaciones que e l socio ti ene en concepto de cuota social y a

portac ión suplementaria. Tie.nen los mismos orígene s que las apo ?:.. 

taciones suplementarias y se asemejan en mu.cho a éstas. La dife-

r e ncia estriba en que las aportaciones suplementa rias implican un 

apo rte de bienes con títulos traslaticio de dominio, mientras que 

las prestaciones a ccesoria s se r ef i e r en a servicios o a ctividades 

de los socios en sus formas acti va, permisiva o p rohibitiva, o a 

fac il i tar el uso de de t e rm inados bienes o a r ea-1 izar d ete rminadas 

negociaciones con la sociedad. El pretendido criterio diferencia';€? 

dar basado en la pe riodicidad o continuidad de las p~estaciones --

accesorias, no .nos parece sufici en te y constante ya que se pue

de n estipul a r prestaciones a ccesor ias que cons is tan en un solo ac

to. Con 10 que si estamos de a cuerdo es con señalar que la presta-
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ción accesoria está supuesta a ser retribuída directamente, mien

tras que la aporta ción suplementaria solo s e rá retribuida indirec 

t amen te a través de l repa rto de beneficios, si es que hay alguno. 

otra diferencia bá sica r adica en el hecho de qu e todos los socios 

quedan obligados a l as apo rtaciones suplementa rias, en forma pro

porcional a sus r e spectiva s cuotas sociales, mie ntras que las pr~s 

t a ciones a ccesoria s puede que sean instituídas sólo pa ra a lguno 

o algunos de los socios y no hay obligación d e que gua rden propoc 

ciona1idad con sus cuotas socia l e s. Además, cabe hace r notar que 

el incumplimi e nto d e l a s aporta ciones suplemen tarias da lugar a -

exigi r e l cumplimiento forzoso de las mismas, mientras que por el 

incumplimiento de las prestaciones accesorias no se puede recu--

rrir a su cumplimi e nto forzoso y sólo queda aplica r l a s sanciones 

que se hayan e stipulado previamente.-

Tanto l as pre s tac iones accesor i a s como _Zas aportac iones su-

p1ementarias son más propias de las sociedade s de personas que de 

las de capitales, pese a que or i ginalmente se e stablecieron para 

l a s soci edade s anón i mas, - Es compre nsibl e que no haya sido neces~ 

rio reglamenta r l a s apo rta ci ones suplementarias pa ra l as socieda

de s cole ctivas, ya que l a r esponsab ilidad ilimitada que tienen -

sus socios, les obliga a proveer sin demora d las necesidades de 

capital que t enga la sociedad y l a s prestaciones accesorias se -

han estipulad o d e sde hace mucho tiempo en l as soc i edades de perB~ 

nas.-

De allí que su aparición l egis lativa en e l campo de l a s so

ciedades de capitales se deba, más que a ser c a racterísticas de 

e ste tipo de soci edades, al hecho de que se que ría introducir en 

l as soci edades anón imas a lgunas modalidades d e l a s de p e rsona s. Y 



.... 36 

en especial la prestación acc esoria, que nos parece ser un modo 

muy práctico pa ra l a estipulación de todo 10 r efe rente al socio 

indus tr i a1.-:" 
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CAPI'IULO X 

RESPONSABILID,W SOCIAL 

n Art. 45.- Los miembros que integran l as sociedades de per

sonas responden de las obligaciones sociales: ilimitada y solida

riamente en tre ellos y l a sociedad si ésta es en nombre oolectivo 

ypor el monto de sus respeotivos aportes, si l a sooiedad es de ~

responsab il idad 1 im i t ada ".-

" Art. 102.- La razón sooial. ... .. ' ... l a de nominación ........ 

Una u otra debe ir inmediatamente s eguida de las palabras 

"Sociedad de Responsa bilidad Limi t ada" o su abreviatura "S. de R. 

L,.". La o'misión d e este r e quisito en la esoritur a sooial, hará 

responsables soli da ria e ilimitadamente a todos los socios . La o

misión d e l mismo requisito en cualquier aoto pos t e rior de la so-

oiedad, hará responsa bles solida ri a e ilimitadamente a todos los 

soc ios y admin istrado res por l as obligaciones sociales que así se 

hubiera oontra í do, sin p e rjuioio del dereoho de r e p e tición de lo 

pagado e n exoeso p or los sooios o admin istrado r e s inocentes oon-

tra los socios o administradores oulpa bles".-

" Art . 33. - Los socios de ben r eal iza r l as aportaoiones en la 

épo oa y f o rma est ipuladas en l a eso ritura s ooial.-

El inoumplimiento de l a obligación de ap orta r, auto riza a la 

sociedad a exig irle judici a l mente por l a vía ejecutiva ".-

"Art. 106.- Los que s usc rib en ql oontrato social r e sponden 

solidariamente r e spe oto de t e r ce r os, por l a p a rte de l c apital que 

no se paga rá inte grame nte en d i ne r c efectivo y por e l va lor a tri

bu ído a los bienes apo rta dos que no sea d ine ro !'-

ff A rt. 28.- La s p e rsonas que controlan de hecho e l funciona-
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miento de una sociedad, sean o no socios, r esponden frent e a te~ 

ceros solidaria e ilimitadamente por los ac to s d olosos realizados 

a nombre ªe ella n . -

n Art . 111.- La escritura social debe inscribirse en el Re--

gistro de Comercio y publica rse en extracto .-

La falta de inscripción o publicación hace incurrir a lo s so 

cios con respecto a terce r os en responsa bilidad solidaria e ~limi 

tada n • -

El que su n omb re se2 el de "soci edad de r c sponsa bil idad 1 imi 

tada" no nos debe hacer caer e n e l equ{voco de cree r que dicha so 

e iedad efect i vamente r esponde sólo a una fOr7wL 1 imi tada . La soc ie 

dad como tal, responde a sus obliga ciones sin ninguna clase de l{ 

mite y hasta en donde 10 permite su patrimoni o socia1.-

Es e l aspecto práctico, r eal, de la cuantía o va lor de ese -

patrimonio, el que puede ll e gar a fijar un l{mite efeotivo al nú-

mero e importanoi a de l as obligaciones que l a sociedad contraiga, 

pero no hay 1 ímit e legal alguno para su respon.sab il idad . Lo que 

es te nombre indica es que sus sooios no responde n an te teroeros 

por las obligaciones sooi ale s insolutas, más que por el va lor de 

l as aportaoiones sooia1es que aún no hayan si do efeotivamente pa-

gadas. Quien efectivamente tiene una r e spons.lbilidad limitada es 

e l socio y no l a sociedad .-

El que los socios tengan una r e sponsabil idad limitada no es 

una característ ica exclusive de l as s ooied~des de responsabilidad 

limitada , ya que en esas mismas oondicione s están los sooios 00-

manditarios de l a s en oomandita y l o s socios de las anónimas, si 

bien resulta prá ctica y correcta dicha denominación en vista a -

su generalización indiscutida t "J,n to en la práctica como en doctri 



•...• 39 

En principio}· cada socio de l a sociedad ele r e sponsabilidad 

limitada sólo responde por la cuantía de su aporte; una vez paga

do éste, ninguna résponsabilidad l e puede ser a,ducida en base a o 

bligaciones que l a sociedad no pueda o no quiera cumplir.-

Este principio tiene excepCiones y una de e ll as es l a gene-

ral contemplada en el artícul o 28 . Ella es gene ral, desde el mo-

mento que su ubicación e~ el cap ítulo que contempla las disposi--

ciones aplicables a todo comerci an te social l a hace extens iva a 

todo tipo de soci edades mercanti l e s, sin que importe la forma o -

modalidad bajo l a cual se haya constituído l a sociedad.-

En cuanto a l a s excepciones a la limitación de la responsabi 

lidad del socio d e la de respnsabilidad limitada, encontramos con 

que pueden dividirse en dos grupos o categoría s, según conviertan 

a l socio en responsable solidario e ilimitadamente de la sociedad 

misma o simplemente le aumenten su r e sponsabili dad hasta cubir so 

lidariamente l os aportes socia les no rea lmente pagados.-

Las excepciones de l a prime r a categoría son d e sde todo punto 

de vista justifica bles y correctas . La omisión de las fórmulas e

nunciadoras de 10 limitado de la responsabilidad d e los socios, o 

b1iga a presumir que se ha renunci ado expresa:.en te a e sos límites 

en l a responsabilidad y que en e s e en t endido han contra tado los -

t e rceros·. -Si l a om is ión a parece en l a esc ri tura .soci a l, la presu!!:. 

ción es aún más terminante', ya que en ese caso se presume que nin 

guno de l os soci os tuvo jamás l a intenc ión de formar una sociedad 

de responsabili dad limitada. Asimismo} cuando no se cumplen con -

los requisitos de inscripci6n de la e scritura social en el Regis

tro de Comercio correspondiente o con e l de publicación de un( ' ex-

1 BIBLIOTECA CENTR~~_I 
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tra cto de l a misma, r e sulta natural pre sumir que hay una inten--

ción fraudul e nta po r parte de l os socios o que é stos son t a n ineE 

tos y descuidados que no ofre c e n mayores garantías a l os intere-

ses de t e rceros, po r 10 que es justo y conven ien te que se haya es 

tab1ecido l a supr esión de l a limitación en l a r e sponsabilidad, ca 

mo una sanción a dichas omisione s .-

No nos parece que sea t a n sin probl emas aceptar la excepción 

que aumenta la r e sponsabili dad de l os socios, has ta cubrir e l va

lor de la parte de c ap ita l que no haya sido pagada íntegramente -

en dinero efectivo . En primer l ugar , esta dispo sición debe inter

pretarse como regu l ando exclusivamente aquel l os casos de f r aude ~ 

en los que no fuera ci e r tn l a a firmación contenida en la escritu

r a soci al d e que se hizo d e t e rminando aporte so ci a l en dinero e 

fectivo, o conside rándol a como una r egul a ción pe rt inente a los ca 

sos en que a lgún socio r esulta insolvente y no puede, ni vo1untc!:'" 

rim.,r:¿:i,-f.jorzosamen te , paga r l a t otal idad de su cuota social . La - 

primera inte rpre ta~ ión no nos pa r e ce correcta , ya que el requisi 

to de comproba r los aportes en e f e ctivo con los resguardos de de 

pós ito;Jen una ins t itu ción ba nca ria (inciso s egund o de l a rtículo -

106)J n o deja r esqu icios abiertos para es te tipo de a cto fraudu-

l ento y nos encontraríamos con una disposición c a rente d e apl ica

ción práctica . Al a ceptar como válida l a s e gunda inte rpretac ión, 

podría a rgumen t u r se que no r e sulta lóg ico va ri a r los criterios -

que se han aplicado en 1 2s sociedades anónimas para regul a r estas 

situaciones y que a mba s soci edc.des d e berían s er ide nticas en este 

sentido . Sin e mba r go, no podemos olvidar que en l a sociedad de r es 

ponsabijidad lim itada coexis ten elementos de l a s sociedade s de 

pe r so nas y de l as d e cap itale s, y que se de be de s e r cons e cuente s 
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con la importa ncia que se le da a la c alidad personal de los so-

cios y como esta influye en la formación misma de la sociedad, -

as í que en este a specto debe de prevalecer la norma de l a s socie

dades de p e rsonas. Además, la única ga r.antía para los terceros se 

fundamenta en la existencia real y efectiva del capital social, -

por lo que todos los socios deben de responder en el caso de que 

l a insolvencia de uno de ellos l e impida pagar su cuota de capi-

ta1 .-

No creemos que puedan haber dudas en c uanto a que todos los 

socios deben r e sponder por el valor a los biene s e n especie apor

t ados en pago de cuotas del capital soci al. Pero si nos parece "'--L 

que se debe t e ner e l cu idado de interpre tar dicha disposición en 

el sentido d e que la concordancia e ntre e l v al o r atribuído y el -

valor real de dichos bienes, de be de ser a l momento e n que dichos 

bienes fu e ron apo rtados y nunca al momento en que dichos biene s -

pueden ser vendidos o r ealizados. En e fecto, no es lógico esperar 

que ciertos bi e nes pueden tener e l mi smo valo r después de que ha 

transcurrido cierto lapso, como s e ría el c a so de vehículos automo 

tares, derechos de pate n tes, cabezas de ganad o , maquinaria, etc., 

e tc.-

Aplicada correctamente , e sta disposición e vitará muchas manio 

bras fraudul entas y garantizará positivamente a los terceros, pero 

cons ideramo s conveniente que su redacción sea modi ficada en forma 

tal que no permita otra interpretación que l a que hemos señalado ~ 

como correcta.-
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CAPIWLO XI 

DECISIONES SOCL1LES 

" Art. 117. -:- La junta general de soc ios es el órgano supremo 

.1e la soc iedad. Sus facul tades son l as s igui entes : 

I) Discutir, aprobar, modificar o improbar e l balance general 

correspondiente al e jercicio social clausurado, y tomar, con refe

rencia a él, las medidas que juzgue oportunas.-

II) Dec reta r e l r eparto de utilidades.-

III) Nombrar y remover a los g e r en t es .-

IV) Des ignar un audi tor. y, caso de haber l ugar, e l e gir el -

consejo de vigilancia .-

V) Fijar l a remune raci ón de los g erentes y de l auditor.

VI) Resolver sobre la cesión y división de las participacio

nes soci a les, así como sobre l a admisión de nuevos socios.-

VII) Acorda r , en su caso, que se ex ijan l as aportac iones su-

p l emen t arias y l as aportaciones ac c eso rias.-

VIII) Acordar e l ejercicio de l as a cciones que corre sponden p~ 

ra exig ir da~os y pe rjuicios a los otros órganos soci ales, desig-

nando, en su caso, l a p e rsona que ha de seguir e l juicio.-

IX) Decidir la disolución de la soci edad .-

X) Mod ifica r l a esc ritura social.-

XI) Las demás que le corresponden conforme a l a l ey o a la -

e s critura social"¡-

" Arto 118 . - La s juntas generales serán ord inarias o extraor-: 

di narias: Las ordinarias se reunirán en e l domicilio social, por -: 

lo menos una vez a l a~o, en la época fijada en la escr.itura social 

Las extr ao r dina rias se reunirán cuando l a s convoquen l os ge-

rentes, el audi t or, el Consejo de Vigilancia, o a falta de e1los~ 
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los socios que representen más de una quinta parte del capital so 

cia1.-

Salvo pacto en contra rio, las convocatorias se harán por me

dio de tarjetas postales certificadas con acuse de recibo, que d~ 

berán contener el o rden del día y remitirse a cada socio, por 10 

menos con ocho días de anticipación a la celebración de la Junta. 

Cuando alguno de los socios tuviere su domicilio en un lugar di

verso al de la sociedad, se aumentará prudencialmente el p1azo.-

No será necesario la convocatoria si a la junta concurrieren 

las personas qu,e representen la totalidad de l a s participaciones 

socia1esJl .-

" Art. 119. - La Junta se instalará vá1 idamente s i concurren 

socios que repres enten, por 10 menos, l a mitad de l capital social, 

a no ser que. la escritura social exija una asistencia más elevada. 

Salvo estipul a ción e~ contrario, si dicha asistencia no se obtiene 

en la -primera reunión, los socios serán convocados por segunda v e z 

y l as Asambleas funcionarán vál idamente cualqui e ra que sea el nú--

mero de los concurrentes!'-

11 Ar t. 120.- Todo socio ti e ne derecho a participar en las d~ 

cisiones de las juntas y gozará de un voto por cada cien colones 

de su aportación, salvo 10 que e l pacto social establezca sobre -

participaciones privilegiadas".-

" Art. 121.- Las resolucione s se tomarán po r mayoría de los 

votos de los que concurren a la Asamblea, excepto e~ los casos de 

modificación de l a esc ritura social, para l a cual se requiere, p

por 10 menos, el vo to de las tres cuartas partes del capital so-

cia1? a no ser que se trate del cambio de los fines de la sacie-

dad o que la modificac ión aumente .1as obligaciones de los socios, 
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casos en los que se requerirá la unanimidad de votos. Para la ce-

sión o la división de las participaciones sociales} así como para 

la admisión de nuevos sociosJ.se estará a lo dispuesto en los Ar-

tícu10s 50 y 109".-

El que la Junta General de socios sea el órgano supremo de -

la sociedad} significa que ella no está sujeta a órdenes o dispo-

siciones proveniente s de otros órganos sociales} tales como los 

gerentes o el Consejo de Vigilancia, mientras que ella si puede 

da r instrucciones a esos otros órganos y señalarles los límites 

de sus actuaciones. -

La Junta General de socios no es más que 10 que su mismo nom 

bre indica: una r eunión de los socios; y tiene un solo objeto o 

razón de ser: el de permitir que se exprese" de ·una manera inequi 

vaca, la voluntad o las decisiones de los socios como ta1es.-

Ahora bien, la expresión de esa voluntad social no exige in-

d ispensab1emente que lo s socios e stén mate rialmente reunidos for-

rw ndo un cuerpo col e giado y es por ello que ant e riormente no se -

r e glamentaba la forma como 8e debían de lograr d ichos acuerdos de 

voluntades; y mucho menos exigía que ellos se lograran mediante -

l a reunión física y simultánea de los socios. Es con el apareci--

miento de las sociedades anónimas que se comien za a ;-eglamentar -

1~ Junta o Asamblea de socios, llegando hasta el grado de presu--

mirse l egalmente ~, ue nr;¡: puede haber una expresión originaria y 1~ 

gítima de la voluntad social suprema, mientras e sta no provenga 

de una r eunión física,mat erial}de los socios que integran a la 

anónima. Ello es explica ble y justifica ble para ese tipo de sacie 

dades, ya gue presuponen un gran núii¿ero de socios y escasos o in-

existente s víncul o s personal es entre e llos. 

I
r-----
BI811~~:-:"-= _ 
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Pero para las decisiones sociales de cualqui e r jerarquía co

r- respondientes a las sociedades de pe r sonas, se deja a l a volun-

tad de las partes e l escoger los medios para llegar a formar l a 

voluntad social, pudiéndo usarse desde el teléfonr,2Y la reunión -

informal hasta l a carta y el punto d e a cta .-

?Cuál sería la modalidad aconse j able en l a s sociedades de -

rrsponsabilidad limitada? Pareci e ra lógico señalar una intermedia, 

que permita dejar constancia o prueba instrumental de las decisio 

nes sociales tomadas y de l a forma en la que l o fu e ron, pero s i e~ 

pre permitiéndo el funcionami ento ágil y expedito que r eclama una 

sociedad que posea características fundamental es de las socieda

d es de personas .-

Pero en El Salvador prevaleció la concepción de que en la r~ 

gulación referente a las decisiones sociales d e be de seguirse el 

mismo criterio que e n las sociedades anónimas y en tal sent ido e~ 

té instituida la junta general de socios en la sociedad de respo~ 

sabilidad l imitada ) si bien sin el detalle r egl amentario que imp~ 

ra en aquéllas . As'í y ·todo, sostenemos que hub i e ra s ido sumamente 

práctico permitir que se pudieran toma r determinados acuerdos en 

base al s imple cruce de c07'respondenc iCl o votos fi rmados, aúnque 

habría podido limitarse esta f a culüld permitiéndo l a unicamente en 

aquel l os decisiones para las que bas ta la sim_ple mayoría de vo-

tos. -

El Proyecto d e Código de Comercio establece que las juntas -

ge ne rales de socios pueden ser o rdinarias o extraordinarias} pero 

no es tablece ni l a competencia de unas u otras ni determina'"ios -

elementos de juici o que permitirán el ca1ificCl rlCls como ordinarias 

o extraordinarias. Solo queda saca r conclusione s en base a un aná-
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lisis de los dos primeros incisos del artículo 118 y en base a -

ello que conc1uímos que juntas gene rales ordinarias son aquellas 

que deben de celebrase obligatoriamente en la f e cha o época que 

determina la e scritur a social respectiva} si e mpre que ellas se ce 

1ebren en el luga r del domicilio socia l) y cua lquiera otra que se 

v e rifique en circunstancia s o lugar dife rente) constituye una 

junta gene ral extra ordinaria .-

No obstante , e sta difer e ncia en juntas gene rales ordinarias 

y extraordinari a s no tienen una mayor importancia en la práctica J 

puesto que al no establecerse competencia privilegiada ni para l a 

una ni para la otra) se permite que en cualquiera de ellas se pu~ 

d en tomar toda cle se de decisione s socia1 es .-

Los comentarios ante riores son válidos n~ i cntras no se dé e l 

caso de una soc i ecZad d e responsab i _Z idad en las que se hayan es ta

b l e cido participaci ones social e s privilegiadas. En estas circuns

tancias) si resultaría de gra n utilidad que l a ley regul e la ex i s 

tencia de dos tipos de juntas gene rales de s ocios J puesto que l a 

e scritura social podría esta blecer que son junta s general es extra 

ordinarias todas aquéllas en l a s que s e deben toma r decisiones so 

ci ales que, para su apro bación) requi e ren más que la simple mayo? 

ría de los votos o aquéllas en l o s que se deba resolver sobre de

t e rminadas cue sti on e s) e tc . ) a l mismo tiempo que s e establece l a 

p rohibición para que partici pe y v o te e n dic ha s juntas todo socio 

cuya participación social sea de las de tipo privi1egiado .-

En estos e a.3' o s) repetimos, si sería de gra n utilidad esta di 

f e r e nci a ción establecida en el Proyecto. -

Las disposic i ones sobre citación) integración y quórum son -

muy par e cidas a l as p e r tinente s e n las socied:1de s anónimas J si --
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bien se deja una cierta liber tad para que la escritu ra social dis 

ponga en algunos aspectos y así permitir una mayor agilidad en el 

funcionamiento de la sociedad.-

No nos parece necesario insistir sobre que e l voto es por c~ 

pital y no por persona. En cuanto a la proporción mínima de los -

votos necesarios para poder t oma r validamente ciertas decisiones 

socia1es 7 podemos es t ablece r las siguientes categorías: 

a) Unanimidad obligatoria: modificaciones a la escritu

ra social que consistan en cam-

bias en las finalidades de la so 

ciedad o aumentos de las obliga

ciones de los socios. -

b) Unanimidad necesaria a falta de disposición especial 

en la escritura social: 

Nombramiento ele árbitros, diso1u 

ción de la sociedad, cesión o di 

visión de las participaciones so 

cia1es y admisión de nuevos so-

cios.-

c) Unanimidad que puede ser exigida por la escritura so 

cial: J'1odificacíones de la escrdL 

tura social que no sean de las -

contempladas en el lite ral a).-

d) Tres cuartas partes de los votos soc iales: las modi

fic aciones de la escritura so--

cial mencionad~ s en el literal 

c), cuando l a esc ritura social ~ 

no exija un mayor porcentaje; y 
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e) Simpl e mayoría: .en tod os los demás c a.sos. -

Para ce rrar el tema conviene hace r notcr que, en este aspeQ. 

to de la sociedad de esponsabilidad limitada, ha prevalecido la 

influencia de l a sociedad anónima y las regulaciones sobre las de 

cisiones social e s son de l as típicas e n una soci e dad de capital. 
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CAPITULO XII 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

11 Art.114.- La administración de las soci edades de responsr¿ 

, , t d ' bi1idad limitada es tara a cargo de uno o mas g e r e n es, que po ran 

se r socios o personas extrañas a la sociedad, de signados temporal 

mente o por tiempo indeterminado.-

" ... . .....•• - S iempre que no se haga la designación de gere1J:. 

te, todos los soc i o s concurr í rán a la administra c ión!'-

".Art . . 117. - La junta g e ne ral de soc i os e s el órgano supremo 

de la sociedad. Sus facu1 tade s son: . ... . .....•.. o o o o o •• o • o •••• o' • o • 

• o o . o o o o • o o . • o o •• • • III. - Nombra r y remover a los g e rentes".-

" .Art~ 78.- Todo socio tiene derecho a separarse de la Socie 

dad cuando, en contra de su voto, el nombramiento de administra--

d ar recaiga en un extraño".-

" .Art. 82. - Salvo pacto en contrario, e l adm inistrador solo 

podrá, bajo su responsabili dad, dar poderes especiales, pero no -

podrá delegar su c a rgo".-

" Art. 83.~ L os administradores están ob1 i gados a dar a conQ.. 

cer a los socios, por lo menos anualmente, la situación financiera 

y contable de la sociedad; incluye ndo el balance general corres--

pondiente y el estad o de pérdidas y ganancias"o-

"J1rt. 84. - El uso d e la firma social corre sponde a todos 

los administradores, salvo que en la escritura constitutiva se re 

s e rve a uno o a v a rios de e1los". -

" Art. 115.- La s resolucione s de los gerentes, cuando sean -

varios, se tomarán por mayor{a de votos, a no s e r que la escritu-

ra es tablezca o tra cosa. Si l a escr i tura socia l exige que obren -

conjuntamente, se necesitará l a unanim i dad ; pero si no estuvieren 
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p r esentes todos e llos, l a mayor{a que estime que la soc 'i edad co-

rre gra v e peligro con el retardo, pod r á adopta r la resolución co

rrespond iente !'-

El funcionamiento en toda sociedad ex ige la expresión de la 

voluntad social, y , a p oste ri ori, l a ejecuci ón o realización de -

d icha vo1untad .-

En l a sociedad de r esponsabi li dad limi tada, l a expresión de 

la voluntad social e stá encomendad a a la Junt a General de socios 

y l a ejecución de dicha voluntad está encomendada aloa los ge

rentes., Este, o , éstos, son el órgano soc ial a quien corresponde -

l a e j ecuc ión de l a voluntad social, l a adm ini s tración legal de la 

sociedad.-

Ant e s de proseguir, quisi e ramos hace r énfasis en que las fa

cultades de admin istr a ción y de r epresentación son dos cosas dis-

tintas. La gestión o admi nistración e s el aspecto int e rior de las 

relaciones entre gerente y socios, mientras que la r epr esen t ac ión 

e s un aspecto externo, en relación a t e rceros, que f aculta pa ra -

r epresent a r a l a sociedad y actuar a nombre de e11a.-

A f alta de di sposición expresa, todo s los gerentes tienen-

tanto l as facult ades administrativa s como el pode r de r epresenta~ 

ción y todos los socios son ge r ente s, pero bien se puede dar e l 

caso, cuya posibilidad está expr esamente c onte mpl ada en el Art. 

84, que l a escritura social solo conceda l a f a cultad de r epresen

tación a uno o algunos de los gerentes. 

En r eal idad, el nombre de "Gerente" nos puede llevar ci e rta 

confusión en cuanto a sus c a r acter ístioas y atribuciones, ya que, 

en nue stra práoti ca c omeroi al, e l c alificativo de "Gerente" ha si 

do t a n frecuentem e nte aplicado a los factores, que éstos son cono 
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cidos exclusivamente con dicho nombre y hablar de gerentes signi

fica hablar de factores y; aún en doctrina; . el nombre de gerente 

está reservado a l factor de un c ome rciante social . -

x Ahora bien, los gerentes de la sociedad de responsabilidad 

limitada son en realidad en un todo idénticos a los socios que e

jercen la administración en las sociedades de personas y tienen -

caracter {s ti'cas y a tr ibuc iones semejan tes a l a s de los Directores 

de una Soc iedad Anón ima. Nuestros gerentes no son simples manda tr¿ 

rios de la sociedad sino verdaderos funcionarios de la misma, ti

tulares de un órgano administrativo primario, sin otra subordina

ción que la obligada ante la junta gene ra l de s ocios . Consecuen- 

cia de ésto es que los gerentes gozan de la mayor amplitud y li-

be rtad en el ejercicio de sus cargos, sin más limitaciones que las 

que expresamente les impone la l ey , el. estatuto social o la junta 

general de socios. Le~ es lícito actuar discrecionalmente en tan

to no haya una disposición prohibitiva expresa.-

En r ealidad, _Za administración de l a soci eeZad de responsabi

lidad limitada es basicamente igual a la de l a colectiva, si bien 

se conceden amplias facultades para poder organizarla en forma - 

muy semejante a l a de l as sociedade s anónimas. A falta de dispos~ 

ción expresa; todos los socios son gere ntes, t odo gerente tiene la 

representa.ción lega l de la sociedad y toda r eso lución administrati 

va se tomará por simple mayoría de votos. 

Cuando hay pluralidad de gerentes, quede a criterio de la es

critura social determinar si éstos cwtua rán conjunta o alternada; 

suces iva o separadamente y la mayoría de votos ne c esa ria para po- 

de r tomar r e soluciones. As{ mismo, nada impide que los gerentes - 

queden orga nizados como un Consejo Adm inistrativo o Junta Dire cti-
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va y que sólo uno 0 algunos de ellos posean l a f a. cu1tad de r epre 

sentación legal de l a sociedad.-

Es asimismo f a cultativo escoge r entre el sis tema de gerentes 

nomb rados por tiempo indeterminado o aquél en C.Z que l os gerentes 

son nombrados para períodos determinados y no héLy ~.{mites mínimos 

o máximos para l a duración de los designados tempora1mente.-

Todo ello tiene por objeto e l permitir que la administración 

social pueda ser 10 más sencilla posib1e 7 si bien concediendo am

plio margen para que los socios puedan estipular aquel las varian

tes que consideren conveni e nte s o necesa r ia s para una dcterminada 

sociedad en particular7 y reve l a como ha preval e cido la influencia 

normat iva inspirada en las sociedades d e personas . 



· ... 53 

CAPITULO XIII 

GARANTIAS 

En este capítulo omitiremos la reproducción de los artículos 

pertinentes, pués su número es tan grande que no hace práctica su 

inc1usión.-

Toda legislación establece determinadas disposiciones con el 

objeto de proteger tanto a los miembros de la sociedad como a los 

terceros que tengan que relacionarse con e11a. -

Si bien es indudable la importancia que tienen las disposiciQ. 

nes protectoras de los derechos de los socios, consideramos que e~ 

trar a su análisis o comentario no encaja con la intención nuestra 

de limitarnos a aquellos aspectos que, por la novedad de la socie

dad de responsab il idad 1 imi tada, cons ideramos me recedores de comen 

tarios distintivos.-

Así, ahora habremos de referi rnos solamente a aquellas d ispo

siciones protectoras de los derechos de los terceros que tienen, o 

pueden llegar a tener, relaciones con las sociedades de responsabi 

1idad 1imitada.-

Estas disposiciones protectoras de derechos de terceros o ga-

rantías, como preferimos llamarlas, son en gran parte comunes para 

todos los tipos de sociedades; aunque hay algunas dedicadas expre

samente a las sociedades de capit2les y unas cuantas que son espe

ciales para las sociedades de responsabilidad limitada. Cabe hacer 

notar que a nuestra sociedad le son aplicables todas las disposi-

ciones que son de obligatorio cumplimiento para los otros tipos de 

sociedades, más aquéllas que son de creación especial para ella so 

la, de ahí que la sociedad de responsabilidad limitada es la que es 

.;;p " , 
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tá sujeta amayores disposiciones protectoras de los derechos de 

terceros. Ello es conseauencia lógica de su espec ial estructura y 

resulta obvio que en este aspecto prevalecieran las disposiciones 

típicas de las soci edades de cap ita1es.-

Siéndo el patrimonio social la única garant ía efectiva con -

que responder de l ~s obligaciones sociales y constituyendo el ca

pi t a l sociu1 el núcleo fundamental del mismo~ es comprensible que 

se haya tratado de e vit''], r toda posibilidad de fraude en su integr...a 

ción. Ya conocemos las disposiciones que p rescriben que el capi-

tal social debe s e r suscrito en su totalidad, que debe tener una 

cuantía mínima de cinco mil colones, que el aporte inicialmente 

pagado no debe de ser inferior a l cincuenta por ciento de dicho 

capital ni a la suma de cinco mil colones, qu e el aporte en efec

tivo debe ser comprobado a nte el Registro de Comercio con el res

gua rdo de depósito en una institución banca ri a y que las aporta-

ciones en especie 10 serán según el valúo previo que hagan dos p~ 

ritos nombrados p o r la Inspección de Sociedad es Mercantiles y Sil]. 

d icatos. Con ello se pretende, · y se logra, garan tizar que el va-

lar nominal del capital social sea el correspondie nte al patrimo

nio social en el momento en que se forma la s octedadj y por eso ~ 

l os socios responden solidariamente por la verac idad de dichos a7 

portes y por l a p a rte correspondiente al socio insolvente que no 

llegará a pagarla integr~mente.-

A su vez, l a subsiste ncia de dicho c apita l está garantizada 

por la prohibición de repa rtir dividendos mientras no se hubieren 

reintegrado las pérdidas de capital, así como por la r e g1amenta-

ción y publicidad a la que e stán sujeta s las disminuciones de c a

pital socia1j no solo se protege su existencia mismd'sino que se 
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incrementa el patrimonio a través de la obligatoriedad de la rese� 

va legal, que en el caso de la sociedad de responsabilidad limita

da es de un siete p or ciento sobre las utilidades netas anuales, -

hasta que dicha reserva sea igual por lo menos, a la cuarta parte 

del capital social. Ahora bien, el uso y distribución de las reser 

vas legales no queda al libre arbitrio de la voluntad social, ya 

que la sociedad está obligada a tener las dos terceras partes de 

dichas reservas en efectivo o invertidas en valores mercantiles -

salvadoreños de fácil realización y solo el tercio restante podrá 

ser invertido de acuerdo a las finalidades de la sociedad. Con es

to se 1 ogra que las reservas legales desempeñen verdaderamente sus 

_funciones de reservas de capital y así los intereses de los terce

ros resultan mejor garantizados.-

El balance, que es un cuadro demostrativo de la situación pa

t¡·imonial en un momento dado, debe de elaborarse por lo menos una 

vez al año y su autenticidad y exactitud debe de ser certificada -

por el Auditor que forzosamente tiene que nombrar toda sociedad de 

responsabilidad limitada. Y es que el funcionamiento de la socie-

dad no queda sin control alguno, ya que además de lo antes dicho, 

la contabilidad social debe de llevarse en los libros autorizados 

por el Registro de Comercio y según sistemas de contabilidad aut� 

rizados por la Inspección de Sociedades Mercantiles y Sindicatos,, 

Por otra parte, esta Inspección de Sociedades Mercantiles y Sin

dicatos ejerce una función de vigilancia sobre las sociedades de

responsabilidad 1 imitada en la que se pone énfa,s is sobre la pro-

tecc ión de los intereses de terceros, a la vez que estas socieda

des qued2n obligadas a remitirle, dentro de l os dos primeros me-

ses de cu,da año, un informe que contenga el balance anual corres-
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porídiente al año f}. n teri or y una 1 ista de los gerentes y apode rados 

administra tivos d e la sociedad .-

La misma finalidad tienen las disposici one s que obligan a la 

sociedad; tanto en l a e scritura constitutiva como en toda ocasión 

en que posteri ormente uso de l a r azón social; a usar l a fórmula -

"Sociedad de Re s ponsabilidad Limitada " o una ab r e vi ación" S. de 

R.L~"; ya que con ello s e asegura e l que tod o tercero que contra 

te c on l a soci edad 10 haga con pleno conoci miento de que est6 tra 

tando c on una socied:;. d de e3CJs cn racterfsticas .-

y es con miras a garantiza r los de r e chos de terceros que s e ~ 

ha e stabl e cido el Regis t r o de Comercio; en e l cual l a sociedad de 

responsabi1 idad 1 im i t ada de be r á inscrib ir: l a e scri tura s 'ocial cons 

titutiva; lo s estcr t u t os ; el nombramiento de geren t es y apode rados-

mercantiles; l a ma trícul a de comerci.o; l os bal ::.L nces, l os acue rdos 

de r educc ión de cap ital y l a s escritu r a s de r e forma social, de di -

solución y de li Qu i dación.-

Como el Re g ist ro de Come rci o es público y cualqui e r persona -

puede obtene r cert ificaciones de l as inscripc iones; desemp eña una 

func ión publ ic i t :2 ria que ; si bi en inc ompl e t a y por eso e s denom inCl:... 

da Publicidad Formal, ti ene una gran aplic r;¿ ci ón pr6 ctica pa ra los 

terc e ros, puesto que sus r eg istros son permanentes y obligatorios . 

Pe ro no ba s ta con l a publ icidad que f or mc-:,lmente s e obti ene a-

tra-vés del Registro de Comercio y es así que s e es t a tuye que es t e -

publica r6 peri odicamente l os n omb r es de qu ienes ti enen matrícula 

de comercio, l os bal ances anua l e s y un r e s umen de l a s escrituras 

sociales, adem6s de l a ob1 i p:J.,c i ón que ti ene l a propia sociedad de 

publica r un e str2cto de su e scr i t u ra soci al, sus ba l ances y los a-

cue rdo s de disminuci ón da c a-pital y diso l ución de l a soci edad .-
J ,..,. . ~ • • _. __ _ . __ o • __ • • 1 
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Por último, h'2sta l a 1 imitación de la r esponsabilidad puede 

ser suprimida en ciertos casos, pues también a la socieda.d de r es 

ponsabilidad limitada se le aplica aquella disposición. general que 

establ ece la responsabilidad solidaria e i1imit;.<da que, frente a -

terceros~ tiene e l que de hecho controla una s ociedad., por los ac 

tos dolosos real izados a nombre de e11a .• '.-

Resumiendo} a la soc iedad de. responsab i1 idcrd 1 imí tada le son 

aplicabl es todas las disposiciones de las garant ías para terceros 

es tablee idas en forma gene ra1 para todas l as soc iedades, todas es

tablecidas especi c¿lmente para las anónimas y además aquellas espe

ciales pCLra ell a misma, tales como: a) el pago inicial de por 1 0 -

menos el cincuenta por ci e nto de su c apital y, en todo caso, nunca 

en una cantidad i n.ferior a la de cinco mil col ones; y B) la respolJ:.. 

sabi1idad solidaria por las partes de cuota que otros socios no P0.. 

guen y por el valor dado a las aportaciones e n especie .. -
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CAPITULO XIV 

C O N C L U S I O N E S 

La Sociedad de responsabilidad limitada contemplada en nues-

t r o Proyecto de Código de Come rcio e s e,n real ic~ad una soci e d ad de 

tipo distint07 ·i nte rmedio, a l as sociedades de personas y a las de 

cap itales, ha biéndo es tas c ontribu{do a lternadamente a marcarle 

ci e rtas caracte r{sti c as.Por razone s de técn ica legislativa, el 

Proyecto instituye a l a soci edad de r e sponsa bilida d limitada como 

una s oci edad de p e rs onas y es t a cal i ficación es práctica y acep t~ 

b1e,desde el mome nto que l a disti nción sol o puede tene r una fin~ 

1idad concre t a ; que e s l a de s eñala r l as dispo s iciones l egales su 

p l eto rias ap1icc.bles en los casos en que f a l t a una disposic ión ex 

p 7'esa y .. en este s ,mtido , e l Proye cto resulve d e finitivamente la -

cuestión.-

Esta influenc ia de l os tipos soc i al e s de persona s y de capi-

ta l e s; se combi na en l a s regulac ~ ones sob r e el n ombre de l a socie-

dad , permitiéndo que los socios puedan e scoger libremente entre l a 

¡·azón soci a l o l a denomiro.fl.ción soci a l. Esta facultad de e l e cción-

es tá acorde con e l c a rac t 2 r especial de l a d e r e sponsab ildad 1imi-

tada y l e confi e r e una no ta d i sti nta yexcl usiva .-

La s disposiciones sobre l e s socio s han sido tomada s de l a s so 

ciedades de p e rS Bnc. s y, par:z hace r mayor énfas is en e ll o , s e d ispQ. 

ne que e l núme ro ele socios no c e be excede r i::¿] de v e inticinco. -Esta 

limi t a ción l a c onsideramos i nnecesa ri a , desde e l momento en que si!:., 

r á más l óg ico y p r ác tiC O escog e r l a f o rma de soc iedad a nónima cua~ 

do en el g r upo s ocia l no importen l a s cua li da de s p e rs onal e s de l os 

soc ios, :rzientras que es pos ible, y no tan r a r o , que u n grupo soc i a l 

~~, 
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fami l iar exceda al número de veinticinco personas .-

Las soc iedades de capi tales s on l as que más han inf1uído en 

l a fijación de l as normas r egulado ras de l a integración y cuantía 

de l c apital . Ambos aspectos están adecuadament e regulados} ya que 

si l os socios sol o responden por sus apo rtes} es conveniente que 

és tos sean e fectivamente apo rtado s, p o r un va l o r v e rdadero y que 

el valor sumado de todos e l los no sea un valor demasiado exiguo . 

En este aspecto, oreemos que hubi e r a sido oo nven i e nte el obli gar 

a l pago total de cada cuota sooia1 dentro de un límite máximo de 

tiempo, por ejemplo eJ. de oinco años de spués de constiduirse la -

Sociedad , para evita r que se prolonguen dema siad o l as situaciones 

en l as que los s ocios sól o han a p ortado e fec .tivamente e l mí nimo -

legal del c~ncuenta por ci e nto de l oa pita1 s o cial, ya que es t ass! 

tuaoiónes r evel a n una anor;':'.-a lidad en la sociedad y deben de ser -

evitadas . Por otra parte, creemos que r esulta rá engorroso y dila

tado e l valúo pre vio exigidc p a ra l a s aportaciones en e specie, p~ 

ro considerándol o necesa ri o para pode r garantiza r en l a forma más 

ampli a posible l os intereses de t e rceros, sugerimos que se dicten 

l as dispos ic iones l egal es necesa rias para que dicho valúo t enga -

plena val idez en toda clase de diligencias y a ctuaciones de tipo 

fisoa1 administra ti v Q, ya que así l ogramos compensar l a s mo1es--

ti a s ad ici onales que dicho valúo imp1ica .-

El concepto de p a rticipaoión sooia1 OOPIO ouota y l a prohibi

oión de r epresenta rl a p o r títu10sva1ores, son conseoueno i a neoesa 

ria de l os aspectos pers ona lista s d e l a sociedad de r esponsab ili

dad 1 imi t ada .-

Sin embargQ, e n oonsider~ci6n a las c a r a cte r ístioas espe oia 

les de l a soci edad; creemos que hubiera de ha be rse dejado una re-
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glamentación que r egulara un poco a favor del socio cuya autoriz~ 

ción para traspasa r su cuota social es denegada por los socios res 

tantes. Creemos que en este CJSO la solución consistiría en obligar 

a los socios renuentes a comprar, según su valor contable, la cuo

ta social del que desea traspasar, a menos que estos mismos socios 

r enuentes prefieran autorizarle para que se retire de la sociedad. 

Opinamos que esta solución debería de ~~cerse extens iva a todas las 

sociedades de pers ona s y no solo a las de responsabilidad limitada, 

si bien, en todo c a so, debería establecerse que en este tipo de r~ 

nuncia el plazo de retención autorizado por el Art. 56 será aplic~ 

ble solamente cuando la participación social del socio que se reti 

r a no sea superi o r al 20% del capital social, mientras que en los

C2S0S en que dicha p a rt ic ipac i ón soc ial repres en te más del 20% del 

cap ital., al cabo de los dos año s autorizados solo será obl igatoria 

la entrega del 50% del total retenido y el s al do r e stan te no será 

forzoso entregarl o sino h2sta dent ro de un plaz~ máximo de cuatro

año s después del r e tiro. Creemos que esta modalidad siempre ampara 

la subsiste ncia de la sociedad misma y no facilita el retiro inte~ 

pestivo de un socio caprichoso, pero a l mismo tiempo no permite -

que se obligue al socio r e nuen te o descontento eL seguir siendo tal 

du rante los diez, veinte o cincuenta años que todavía pueden fal-

tar para que expire el plazo de l J s ociedad . No podemos olvidar -

que las situaciones que han inducido a formar una sociedad de tipo 

personalista, puede n sufrir grande s e importúnte s c amb ios en un -

p lazo de diez o quince años, por 10 que no debe correrse t oda posi 

bi1idad al socio que desea dejar de serlo; si no se está de acuer

do en permitirle l a venta de su participac ión soc i al, por 10 menos 

de be de au tórizars e1 e a renunci a r de l a socie dad .-
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Nos parece excelente l a auto riza ción conced ida para que pue

dan establ ecerse pa rticipaciones sociales privilegiadas, puesto -

que ello p ermite e l ingreso de los socios meramente capitalistas 

que tan útiles y n,e cesarios pueden ser en un momento de t e rminado

para l as sociedad2s de personas. Esta es una modal i dad de las so

ciedades de capita les, . si bien en el a specto práctiCO y económico 

producirla l os mismos, o semejantes, efectos que los de l socio ca 

mandita ri o en la sociedad en comandita simple. -

Mucho se ha discutido sobre si es posible que lleguen a te-

ne r aplicación prá ctica l a s disposiciones que au torizan l as apor

taoiones suplementaria s, pero creemos que l as contemplada s en el 

Proyecto si van u t e ner exito, en e s pe ci a l debi do a que se 1 ~ ha 

contem.p1ado como no forma ndo parte de l capital social, ni r espon

die ndo ante teroe r os de l a s ob1iga oiones sooi u1 e s. Resulta contra 

producente, para s u uso extenso, que no sea ob1 iga torio determina r 

l a cuantía máxima de l as a portaci ones suplement a rias, pero estamos 

seguros que en cada escritura soci a l se fijar in las cantidades má 

~imas a l as que l o s socios pueden ser obligad os en conceptos de ~ 

p o rtaciones supl ementarias . De m2s fácil acepta ción y uso frecuer:!:.. 

t e serán l as pres t a oione s accesorias, en especial porque pueden -

s e r l a mejo r fórmula para regular l o s deberes y dereohos del so-

ci o industrial. En conclusión, consideramos u n a ci e rto l a inc1u-

.c;ión de estas fór mulas que, si bien fueron originalmente ideadas 

para l as sociedades anónimas, actualmente s on ele uso exclusivo en 

l a s de responsabilidad limitada y han ll egado a s e r una nota c a r ao 

terística d e l a s mismas . . -

La Junta Gene ra l d e sooios gozan de la s c :1. raoterístioas 00-

rre spondientes a l a. s sooiedac:e s de pe rsonas, si bien f alta auto ri 
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zar que determinadas decisiones pudieran tomarse por medio de la -

consulta por correspornlenoia. Entre los diversos sistemas posibles, 

se escogió el más práctioo y sencillo para regular la adopoión de 

las deoisiones sooia1es trascendenta les, tal e s oomo la reforma de 

la escritura soo ial, puesto que es más vi a ble exigir acuerdos obte

nidos por mayoría s espec i ales, que exig i r combinaciones de va tos -? 

personales y por c 'J,pital~ El voto por capital ,sí es derivado de 

las sociedades de capita l e s y así, nuevamente ; e ncontramos criterios 

mixtos e n la regl a mentación de este tipo de s ociedad.-

Las regla s s obre la a dministración socia l provienen de las so

ciedad e s oolectiva s y tienen l a e1astioidad n e cesaria para que oada 

sao iedad de responsa b i1 i dad 1 imi tada escoja 1 ', forma a dminis tra t iva 

que más le pueda c onvenir. Es indudable que l a pal a bra "Gerente" dI!:... 

rá luga r a interpre taoiones errónea s en cuant o a sus poderes y fa-

cu1ta d e s, pero cre emos que el uso prolongad o y freouente de este 

término llevará a una g e neral y exacta compre nsión del mismo. -

La responsab ilidad de los socios por l a s obligaciones sooiales 

pudo haberse fija do dentro de una gran vari e iad ele 1 ímites, pero se 

escogió un sistema que, al mismo tie mpo que ga ra ntiza plenamente 

los dereohos de t e rceros, es 10 suf icienteme nte razonable y justo -

como para que se a oojan a esta f o rme social t odo s los que en otras 

circunsta ncias, hubieran tenido que recurrir a la formaoión de una 

sociedad anónima. Los derechos de t e rceros esti n ,gara ntizados por -

medida s aún más es triotas que las estableoida s para las sooiedades 

a nónimas y ello e s oonseouenoia natural de l a nm yor libe rtad adminis 

trativa de que g oz a l a sooiedad d e responsabilidad 1imitada~ Conse

ouenoia de todo ello es que se garantizan p1 e rva mente los dereohos -

d e los t e roeros al Inismo tiempo que se pue d en go z a r de las ventajas 
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de la responsabil'idad 1 imitada, en ww soci e dad que tiene las fac!:.... 

1idades administra tivas características de l as sociedades de pers~ 

nas .-

La legislación de las instituciones jurídicas suele estar suj§ 

ta a la fuerte y opuesta presión de 6GS distintas teorías sobre la 

correcta técnica legislat iva. La primera sostiene la necesidad de 

una reglcLmentación completa ) total, de la institución, mientras -

que la segunda tcor{a sostiene que sólo es n e cesario fijar los pu~ 

tos básicos, dejc?ndo en completa 1 ibertad de a cción a los particu

lares. Esta discrepancia de criterios se r efleja también en la 1e

gis1ac ión sobre sa c i edl-de s de r esponsab íl i dad 1 imi tada; por eso, -

el derecho compa r e.d o nos muestra una tan granc'ie discrepancia en la 

minuciosidad con la que se han reglamentad o es t a s sociedades en 

l os diversos países. -

Nuestro Proyecto de Códig o de Comercio ha aceptado la tésis 

de la necesidad d e una regl amentación abundante) pero sin llegar 

al extremo de una regulación minuciosa , tota l y absorbente, puesto 

que deja un margen de 1ibe r t"d cent ro del cual se pueden move r los 

empresa rios .- Esta p usición nos pa rece en un todo correcta, puesto 

que la experiencia un ive rsal s caala que cuanta mayor haya sido la 

previsión legal, tanto menor será el número de controversias que 

se suscitan y n e podemos olvidar que en El S a lvador, además, c a re 

cemos de todo ant~ cedente .J de l a experiencia necesaria en es te -

tipo de sociedade s. 

Resumiendo, la sociedad :2e responsabili cZczd limitada surge co

mo respuesta y so.Zuc ión a l as neces idades de la vida económica mo

derna. Llena el va cío existente ent re l a soci edad colectiva y la -

anón i ma , vac { o que l a s soc iedades en coma n d i fa no pud ieron l l ena r, 
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y salva a la anónima de su desnaturalización. La importancia y n~ 

cesidad de esta institución r e salta aún más p o r el hecho signifi

cativo, único, de ser el producto de un esfuerzo legislativo, de 

un madura r consci ente, y no de un largo proceso ge stativo a través 

de la costumbre, proceso que solo se hubiere logrado mediante el -

prolongado y constante uso indebido de la soci edad anónima como 

forma social para limitar l a responsabilidad de grupos sociales de 

tipo persona1ista .-

Su exito ha sido rotundo en los pa{ses que l ~ han adoptado, -

especialmente en a quellos en los que l as dife r ~ ncias con las sacie 

dades anónimas s on mayores, pués su fórmula es perfecta para las -

empresas de pequeña s o mediana. importancia y pa ra l a s de tipo fami 

1iar.-

La difusión de la misma en El Salvador está garantizada, tan

to por la necesidad que de e ll a se si e nte c omo por la forma prácti 

ca y correcta c on que ha s id o reglamentada . . Sólo nos queda esperar 

que l a vigencia de l Proyecto d e Código de Comercio no sufra el re

tardo malevolamente de la igno ranc ia y de l os intereses creados •. -
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